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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto-ley disponiendo que los 

Generales de brigada o asimilados, 
en situación de reserva, perciban  
como sueldo los 77 céntimos del que 
disfrutan en la situación de activi
dad.—Página 1003.

'■Real decreto promoviendo al empleo 
de General de división al de brigada 
D. Daniel Manso Miguel. —  Pági
nas 1003 y 1004.

Otro autorizando el gasto correspon- 
' diente a la ejecución de las obras 

comprendidas en el proyecto de 
terminación y reform a del cuartel 
fde Infantería de Leganés. — Pági- 

• Va 1004.

Ministerio de Hacienda.
"§L,eal decreto disponiendo que el Ban- 

co Español del Río de la Plata. So
ciedad argentina, quede exento de 

ócontribuir con el gravamen esta
blecido en el apartado b) de la Ta- 

, rifa  3.a del artículo 4.° de la ley Re
gu ladora  dé la contribuciónjobre las 
utilidades de la riqueza m obüiariaf 

Jtexto refundido de 22 de Septiem 
b r e  de 1922, mientras continúen,

' substancialmente en vigor sus ac
hu ales Estatutosy y en especial el 
Aórtíeulo 58 de los mismos.—Pági- 

Jjápas 1004 y  1005. _
Jjgro relativo a la conversión ó reem - 

%plso de las Obligaciones del Teso
ro  5 por  ■■ 100* que no se h/M pre
sentado a la consolidación que ha 
$enido efecto durante los idías 25 de 
¿Enero último al 4 del más actual. 

p á g in a s  100í5 y  1000,
|Wó declarando jubilado M su ins

tancia a D. 'Antonia 'Campos Grana** 
Mps, J e fe  de Administración de ter- 
fe r a  clase del Ctíerm Pericial de 
'Aduanasy segundo Jefe de la de B il- 

Jjb,ao .—Página 1000. 
p |fp nombrando 'segundó J e fe  de la 
f  Aduana de Bilbao) con la categoría 

ac J e fe  de Administración de ter

cera clase, a D. Fernando Periquet 
ele Zuaznabar, que desempeña igual 
cargo en la de Pasajes con la cate* 
goría de Je fe  de Negociado de pri
mera clase.—Página 1006.

Otro ídem Administrador de la Adua
na de Motril, con la categoría de 
J e fe  de Administración de tercera 
clase, a D. Francisco Seguí Marty, 
que desempeña el mismo cargo con 
la categoría de Je le  de Negociado 
de prim era clase.—Página 1007.

Otro ídem Inspector regional de Al
coholes, afecto a la Delegación regia 
para la represión del Contrabando 
y la D efraudación 'en la zona terce- 
cera, con la categoría de Je fe  de 
Administración de tercera clase, a 
D. Alejandro Miguel y Delisle, que 
desempeña igual cargo afecto a la 
Delegación regia de Iq, zona primera 
con la misma categoría y clase.—* 
Página 1007.

Otro concediendo en el acto de su j u 
bilación honores de Je fe  de Admi
nistración civil, libres de todo gas-* 
to, a D. José María Garcfá Trelles, 
J e fe  de Negociado de primera cióse 
del Cuerpo Pericial de Aduanas.-- 
Página 1007.

Otro nombramio Abogado del Estado 
con sueldo de 12.000 pesetas agina* 
les á D. Julián Logendio y Garín. 
Página 1007.

Otro ídem id. id. con sueldo dé 11.000 
pesetas anuales a D. Valeriano Pé
rez y Floréz Estrada. «— Página 

- 4007. : ! • i ! i 'i ! ' i’f
Otro ídem id. id. con sueldo dé_Í0.000 

pesetas anuales a D. Enrique lM(U 
ría Alvarez Néyi^a y Sánchez.—Pa* 
gina 1007. . i ; • ,..-n p*! :?p?

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto disponiendo quéde redaos 
tádo en J á  fo¥ma que se indica el 
párrafo tercero del arihu lo  45 del 
Reglamento provisionaCpara el ser
vicio de la Va ja  Postal de Ahorros 
de 13 de Enero de 1916. — Pági
nas 1007 3/^1008.

Otro derogando el de 14 de Diciembre 
de 1926, que agrupó los Ayuntaw 
m,lentos de La Sagrada con Sanchón 
de la Rivera, de la provincia de Sa
lamanca, para los efectos de soste

ner un Secretario común. Púgi-. 
na 1008.

Otro aprobando la agrupación de los 
Ayuntamientos de La Sagrada con 
Sanchón de la Sagrada, de la pro
vincia de Salamanca para los e fec
tos de sostener un Secretario co
mún.-—Página 1008.

Otro ídem id. de los Ayuntamientos 
de Santo Tomé de Zabarcos y Si- 
geres, pertenecientes a la provincia 
de Avila, para los efectos de soste
ner un Secretario común. — Pági
na 1008.

Otro ídem id. de los Ayuntamientos 
de Miralrío y Padilla de Hita, de 
la provincia de Guadalajara, para 
los efectos de sostener un Secreta
rio común.—Página 1008.

Otro ídem id. de los Ayuntamientos 
de Alpandeire y J  uzear, pertene
cientes a la provincia de Málaga, 
para los efectos de sostener un Se-* 
cretario común.—Página 1008.

Otro ídem id. de los Ayuntamientos 
de Castromudarra y Villaverde de 
Argayos, de la provincia de León , 
para los efectos de sostener un Se
cretario común.—Página 1008.

Otro ídem id. de los Ayuntamientos 
de Lechón, de la provincia de Zara-i 
foza , con Vülahermosa del Campo, 
de la provincia de Teruel, para los 
ffec to s  de sostener un Secretario 
éo mún.—Página 1008.

Otro ídem id. dé los Ayuntamientos 
dé Hermqsilla con Cantabrana, y  
%ÍjU(i§ Cándidas con RucgÁdio, dé la 
prpvincid de. Burgos, para los e fech 
Tos < dé íostener un Secretario co
mún.—Página 1008.

Oiró ídem, id. de los Ayuntamientos 
dé Cóíasanz con Alíns del Montej 
Vebra de Baza con Sardás, y Casbats 
de Huesca con Labata y Sieso de 
!Muesca, todos d é  la provincia efe 
Huesca, para los efectos de sostener 
un ¡Secretario comiín. —  Páginas 
1008 y  1009.

Otro ídem id. dé los Ayuntamientos 
He Trábanca con Ahigal de Villa- 
riño, y de Aldeávila de la Rivera 
con Corporario, todos de la provin
cia de Salamanca, para los efectos 
de sostener un Secretario común.—* 
Página 1009.

Otro derogando la agrupación de lo f
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Ay untamientos de Cabezavellosa y  
Pitiegua parcq sostener un Secreta
rio común; y disponiendo continúen 
en vigor las demás agrupaciones de 
Ayuntamientos aprobadas por el 
Real decreto mencionado de 20 de 
Mayo de 1925.— Página 1000.

Otro aprobando las agrupaciones de 
los Ayuntamientos de Perazancas 
con Barrio de San Pedro, y  la de 
Gozón de ücieza con Rabillo, per
tenecientes a la provincia de Falen
cia, para sostener un Secretario co
mún.— Página 1009.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo que por los 

Laboratorios de la Escuela de Mi
nas se preste al Consejo Nacional de 
Combustibles el concurso necesario 
para la ejecución ele cuantos ensa
yos y análisis de carbones sean pre
cisos, y  para realizar los estudios 
complementarios que acuerden am
bos organismos.— Página 1009.

Otra ídem que el párrafo del artícu
lo 3.° del Real decreto de 31 de Di
ciembre último, en la parte que se 
refiere a la designación de Vocal 
de la Junta- de Asuntos Judiciales 
de Marruecos y  Colonias, proceden
te de la carrera Judicial, se inter
prete en el sentido de que el Vocal 
aludido proceda indistintamente de 
las carreras Judicial o Fiscal.— Pá
gina 1009.

Otra promoviendo en el Cuei'po de 
Artes Gráficas del Instituto Geo
gráfico y Catastral los ascensos^ de 
*escala que se mencionan-— Pági
na 1009.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que este Mi

nisterio conceda una subvención de 
80.000 pesetas con destino_ a la 
amortización de un empréstito- que 
la Diputación de Orense permitirá 
para la construcción de una lepro
sería destinada a recoger los en fer
mos de lepra de las provincias del 
Noroeste de España.— Página 4010.

Otra desestimando instancia del Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de 
esta Corte? solicitando se dicte una 
disposición por la que se faculte a 
ese Ayuntamiento para que pueda 
conceder solamente licencia' para 
nuevos enterramientos en el cemen
terio de la Sacramental de San Isi
dro, a las personas que justifiquen  
la adquisición de terrenos con an
terioridad a la Real orden de % de 
Septiembre de 1926.— Página 1010.

Otras concediendo licencias por en
ferm os a los funcionarios de los 
Cuerpos de Correos y  de Telégrafos 
que s e - mencionan.— Páginas 1010 f  
1011.

Otra nombrando Comisario de tercera  
clase del Cuerpo de Vigilancia en 
la, provincia de Madrid a D. José 
Tartufo Gutiérrez, Inspector de pri
mera en la misma.— Página i 01T.

flírw ídem Inspector de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro- 
'mnciu de Madrid a D. Lope Lozano 
M * Yerro, que lo es de segunda en 
la misma.— Púgvna 1011.

ftirw ídem Inspector de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia en  la pro- 
pimiu de Barcelona a M  Angel Cá

novas Díaz. Agente en la misma.—
* Página 1011.
Otra ídem Agente del Cuerpo de Vi

gilancia en la provincia de Huesca 
y  destino en Jaca a D. Juan Villa- 
sante Muñoz, Aspirante de primera 
en la misma.— Páginas 1011 y  1012

Otra ídem Agente del Cuerpo ele Vi
gilancia en la provincia de León y  
destino en As torga a D. Mariano 
Rioja Montes, Aspirante de prim e
ra en la misma.— Página 1012.

Otra ídem Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Madrid a D. Manuel Suá-  
rez Méndez Aspirayite de segunda 
en la misma— Página 1012.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie al 
turno de oposición entre Auxilia
res la provisión de la Cátedra de 
Elementos de Derecho Natural, va
cante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Santiago.-—Pági
na 1012.

Otra nombrando a doña Concepción 
• Ruiz García Profesora numeraria 

de Pedagogía, su Historia y Rudi
mentos de Derecho y  Legislación 
escolar de la Escuela Normal de 
Maestras de Cáceres.— Página 1012.

Otra reconociendo el derecho a un 
quinquenio de 1.000 pesetas a don 
Julio üruñuela y Fernández de La
rrea, Conservador por oposición de 
la Sección de Cultivos del Jardín 
Botánico de esta Corte. —  Páginas 
1012 y  1013,

, Otra concediendo el ascenso de un 
quinquenio de 1.500 pesetas a don 
Antonio de Zulueta y Escolano, 
Profesor encargado de cursos prác
ticos de Biología en el Museo Na
cional de Ciencias Naturales de esta 
Corte.— Página 1013.

Otra disponiendo se anuncie a oposi
ción entre Doctores la provisión de 
la Cátedra, de Literatura arábiga 
española, vacante en la Facultad de 
Filosofía y  Letras de la Universidad 
Central.— Página 1013.

• Otra ídem que por ascenso de escala
el Auxiliar D. Baldomcro Campo 

i Redondo Fernández, de la Facultad
I de Derecho de la Universidad de
j Sevilla> pase a ocupar númere en
i la segunda categoría del Escalafón
| con el haber anual de 3.360 pese
j tas.— Página 1013.
1 Otra nombrando a D . Joaquín Jun- 
] cosa y  Molíns Catedrático numera-
) rio de Cálculo infinitesimal, E lec-
| trotcenia y  Máquinas- de la Escuela
\ Superior de Arquitectura d,e esta
j Corte.— Páginas 1013 y  1014.
j Otra disponiendo se anuncie a concur- 
j so previo de traslación La provisión
\ de una de las Cátedias^ d e  Patolo

gía módica, con su clínica. de la 
Facultad de Medicina dé la Univer
sidad de Sevilla.— Página 1014. j ■ : ' '

I Ministerio de Fomento.
; Real orden disponiendo se cUmpla en 
I sus propios términos, la sentencia
j dictada por la Sala de lo Contendor
I m aéministrativo del Tribunal Su-
! premo en el pleito promovido por

Di Vicente Esquer y  Ésquer, contra 
la  Real orden de este Ministerio, de

27 de Febrero de 1925. —  Página 
1014.

Otra ídem id. id. la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso admi
nistrativo del Tribunal Supremo en 
el pleito promovido por D. Félix 
Núñez Menéndez y otros, contra la 
Real orden de este Ministerio de 
14 de Mayo de 1924.— Página 1014.

Otra, creando con carácter permanen
te y outonómo tres Dclegarionest 
especiales, dependientes de la. Di
rección general de Ferrocarriles y 
Tranvías encargadas de la regulo- 
ción del tráfico de carbones m ine
rales y el de naranja. —  Pagine- 
1014 y  1015.

Administración Central.
P r e s i d e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is 

t r o s .  —  Dirección g e n e r a l de M a 
r r u e c o s  y Colonias. —■ Anunciando 
haber sido nombrado D. Juan San- 
guinety Medina Jefe de tren de los 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea.— Página 1015.

Idem id. D. José Martín Orbe Deli
neante en los territorios españoles 
del Golfo de Guinea.— Página 1015.

H a c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.— Disponien
do que el día 25 del mes actual se 
celebr'e la subasta para la adqui
sición de 3.770 resmas de papel de 
varias clases y  10.000 sobres de co
lor, para el servicio de Loterías.—  
Página 1015.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general da 
Conumieac iones.—  Consejo de Ad
ministración de la Caja Postal de 
Ahorros. —  Resultado del concurso 
para la adjudicación de prem ios.— > 
Página 1015.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.-—Anunciando al turno de 
oposición entre Auxiliares la provi
sión de la Cátedra de Elementos de 
Derecho natural, vacante en la Fa
cultad de Derecho de la Universi
dad de Santiago.— Página 1015. 

i Idem al turno de oposición libre la 
| provisión de la Cátedra de L itera-
i tura arábiga española, vacante en

la Facultad de Filosofía y Letras 
i de la Universidad Central. —  Pági-
! na 1016. 1
i Idem a concurso previo dé traslación 
I la provisión de una de las Cátedras

de Patología médica, con su clíñin 
ca, vacante en la Facultad de Me-* 
dicina de la Universidad de Sevilla,

¡ Página 1016. S
I Dirección general de Bellas Artes.— 

Anunciando a concurso de traslado 
I la provisión de tres plazas vacantes
! dé personal facultativo del Cuerpo
! de Archiveros , Bibliotecarios y  A r-
| queólogos; en los Estableeimiéwló$
¡ de provincias que se indican,—
| gina 1016.
 F o m e n t o .— D irección gen eral de Fe
 rrocarriles y  T ra n v ía s .-— Adjudicast*

do definitivamen.te a Id Sociedad 
“ Tálleres Miravalles Falencia e lbal« 
tabal"-, de $übaor  e l  suministro dé 
las placas grratorias para la estaciófy 
de Puigcerdá d el ferrocarril trarié* 
pirenaico de RipolL- PU ^cerdd^§t 

í Página 1016.
A n e x o  ú n ic o  y  Se n t e n c ia s .
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PA R TE O FICIAL

M el Rky Don Alfonso X II I  
í ) g .h B, M la He ina  D ona  Victo- 

Kugenia.. S  A ID el Príncipe de 
."■ a- e In fa n te s  y demás persona-  
a A u g u s ta  Real F a m i l ia ,  c o n t in ú a n  
anvedad en su importante sa lud

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION

SEÑOR: Los Generales de brigada 
que pasan hoy a situación de reser
va d is f ru t an  como sueldo líquido de 
•0 empleo en dicha situación uno me
nor que el que perciben los Coroneles 
que en ella se encuentran. Esa ano
malía tiene su origen en que a los 
primeros sólo se reconoce como haber 
el 75 por 100 de su sueldo de activo, 
mientras que a los segundos se les 
llega a acreditar los 90 céntimos del 
mismo, y en que el descuento que 
grava el sueldo de aquéllos es mayor 
que el de los Coroneles.

Como no parece natural que a una 
mayor jerarquía, a más años de ser
vicio y hasta a mayores obligaciones 
sociales, impuestas por el cargo ejer
cido, correspondan menores devengos, 
precisa remediar el defecto apuntado 
en la cuantía estrictamente necesaria1 
para que desaparezca, límite que vie
ne necesariamente impuesto por el 
criterio firme qu? el Gobierno man
tiene de limitar, en cuanto le sea da
ble, los gastos del Estado.

En ello se funda el siguiente pro-  ̂
yerto de Decreto que el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M.

Madrid, 16 de Febrero de 1927.

SEÑOR:
A  L. R, P. de V. M.,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 322.

A  propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A  partir de la pu

blicación de este Decreto-ley, los Ge
nerales de brigada o asimilados, en 
situación de reserva, percibirán co
mo sueldo uno equivalente a los 77 
céntimos del que disfrutan en la si
tuación de actividad; quedando mo
dificada en el sentido expuesto la pri

mera parte del párrafo segundo de la 
letra d), base 8.a. epígrafe “ Situación 
de Generales, Jefes y Oficiales” de la 
ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro de ia Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

REALES DECRETOS 

Núm. 323.

En consideración a los servicio® y 
circunstancias del General de brigada 
D. Daniel Manso Miguel,

| Vengo en promoverle, a propuesta 
I del Ministro de la Guerra y de acuer- 
! do con el Consejo de Ministros, al em

pleo de General de división, con la 
antigüedad del día 14 del corriente 
mes, en la vacante producida por pase 
a situación de primera reserva de 
D. Luis Bermúdez de Castro y Tomás, 
la cual corresponde a la segunda de 
ascenso en las de la indicada cate
goría.

| Dado en Palacio a diez y seis de 
; Febrero de mil novecientos veinti

siete.
ALFONSO#

El Ministro de ia Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Servicios y circunstancias del General 
de brigada D. Daniel Manso MigueL

Nació el día 11 de Abril de 1865. 
Ingresó en el servicio como volunta
rio, sin premio, en clase de educando 
de música el 16 de Julio de 1881, cau
sando alta como soldado de segunda 
en Marzo de 1882, y ascendió a_Cabo 
segundo en Junio del mismo año; a 
Cabo primero, en Enero de 1883, y a 
Sargento segundo, en Agosto de 1884. 
En Marzo de 1888 ingresó como alum
no en la Academia especial de Sar
gentos de Zamo/a, siendo promovido 
al empleo de segundo Teniente de In
fantería el 1.° de Abril de 1891 por 
haber cursado con aprovechamiento 
los estudios y terminadas las prácti
cas reglamentarias. Ascendió a primer 
Teniente en Septiembre de 1893; a 
Capitán, en Abril de 1898; a Coman
dante, en Mayo de 1899; a Teniente 
coronel, en Enero de 1911; a Coronel, 
en igual mes de 1917, y a General de 
brigada, en Diciembre de 1921.

Sirvió, como clase de tropa, en los 
Regimientos de Cantabria y América, 
en la Academia especial de Sargentos 
de Zamora, cursando estudios, y en 
prácticas, en el Regimiento de Infan
tería Soria. De subalterno, en este úl
timo Cuerpo y en ios de Garellano y 
Pavía, y  en Filipinas, en el Regimien
to de linea Magallanes número 70, en
cargándose interinamente, desde el 2 
de Agosto al 18 de Septiembre de 
1895, del mando de la Comandancia 
político-militar de Cayapa, en el 21,°

Tercio de la Guardia civil, y  en otpéf 
raciones de campaña, en e f Batallóif 
Cazadores expedicionario número 9 $ 
en el Batallón de Guías y Policía ru« 
ral. De Capitán, en la compañía pro«e 
visional de Cazadores, en el Batalló^ 
Cazadores expedicionario número 1 y 
en el de la misma clase de Vi sayas y  
Mindanao, con los que operó constan^ 
temente; de Comandante, en Ja Pen-*: 
ínsula, en el Regimiento de Infante* 
ría Gravelinas, habiendo asistido eÉ 
Noviembre de 1910 al curso de infor* 
mación de la tercera Sección de h| 
Escuela Central de Tiro; de Teniente 
coronel, en la Caja de Recluta de Ba* 
dajoz y en el Regimiento de Infante
ría Gravelinas, habiéndose encargad# 
interinamente, desde el 1.° al 20 d| 
Enero de 1913, del Gobierno milita? 
de Cáceres y su provincia y, en varia| 
ocasiones, del mando accidental dej 
Regimiento; y de Coronel ejerció ef 
cargo de Juez instructor de la según* 
da Región, el mando de la¡ Zona dé 
Reclutamiento y reserva de Cáceres, 
el cometido de Vicepresidente de lá 
Comisión mixta de Reclutamiento dé. 
Badajoz y el mando del Regimienta 
de Gravelinas, habiendo interinad# 
en distintas ocasiones el de la brigán 
da de que formaba parte. Por Reale| 
órdenes circulares de 4 de Octubre dj& 
1920 y 20 de Febrero de 1922 se déf 
claró digno de premio el Regimient# 
de su mando, ordenándose a la tere#* 
ra Sección de la Escuela Central dp; 
Tiro se remitieran 700 y  500 pesetaá. 
respectivamente, al mismo y se dieralf 
las gracias! al Coronel por el mayo? 
desarrollo dado a la instrucción dé| 
tiro, excelentes orientaciones, celé 
desplegado y mejor aprovechamiento 
de los elementos y recursos dispon(4 
blee.

De General de brigada ha mandad# 
la primera brigada de Infantería d f  
la novena división y desempeñado | 
la vez el cargo de Comandante general 
de Somatenes de la quinta Kegíóíú 
desde el 17 de Septiembre de 1923 &§ 
8 de Mayo de 1925. Durante los año|, 
1922 y 1924 desempeñó el cometid# 
de Inspector de las columnas mixta! 
organizadas en Zaragoza, y  m  Ncé 
viembre del primer año citado, 
mando de una brigada mixta, desarr# 
lió en Zueva (Zaragoza) y Almudóva| 
(Huesca) la campaña táctica dispuestí| 
por Real orden circular de 5 de Oo| 
tubre anterior; en Noviembre de 192$ 
asistió en Barcelona al acto de la im* 
posición de la Medalla de la Consta#* 
eia de los Somatenes a S. M. el Rey, y  
en Abril de 1923 acompañó al Press# 
dente del Directorio Militar a la ré f 
vista que pasó a los Somatenes de lo f 
pueblos de la provincia de Castellón 
dé la Plana. En distintas ocasiones: ha 
ejercido accidentalmente el mandó dó. 
la división a que pertenecía y el caí* 
go anexo de Gobernador militar de 1# 
plaza y provincia de Zaragoza. Des*: 
tinado en Mayo de 1925 al Ministeri# 
de la Guerra, se hizo cargo de la Seo* 
ción de Justicia y Asuntos generales 
del mismo, cuyo cometido desempeñó 
hasta que con motivo de la nueva or* 
ganización dada a dicho Departamen* 
lo ministerial, y por supresión de 1$ 
referida Sección, quedó a las órdenel 
del Ministro de la Guerra, donde con* 
tinúa.

Ha desempeñado diferentes! é im*
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portantes comisiones del servicio, en
tre ellas, en su actual em¡pleo duran
te el año 1926, las de Presidente de 
las designadas para redactar el Re
glamento para el régimen y despacho 
del Ministerio de la Guerra, para el 
jestudio de bases y Reglamento para 
transformar los Centros del Ejército 
y Armada o Casinos! militares en Cen
tros culturales militares, y para la re
visión del proyecto de Reglamento de 
Hospitales militares, y la de Vocal de 
la Junta calificadora de aspirantes a 
destinos) públicos, cuya presidencia ha 
desempeñado accidentalmente en va
rias ocasiones.

Tomó parte en la campaña de F ili
pinas de primer Teniente y Capitán, 
¡habiendo alcanzado por los méritos en 
ella coníraídos las recompensas) si
guientes:

Tres Cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, una de ellas ¡pen
sionada, por el combate sostenido en 
Santa Rosa (Nueva Ecija) el 2 de 
Agosto de 1897, en el que resultó he
rido, por la defensa de la plaza de Ma
nila, desde el 16 de Junio al 20 de 

'Julio de 1898, y por las operaciones 
Aerificadas en Ilo-Ilo desde el 1.° de 
Noviembre al 24 de Diciembre si
guiente.

Empleo de Comandante por la de
fensa de Zamboanga desde el 10 al 24 
de Mayo de 1899.

Medallas de Luzón de 1896-98,  ̂ de 
Filipinas, con los pasadores de Visa- 
yas, Mindanao y Luzón, la de los vo
luntarios de Luzón y de Sufrimientos 
por la Patria, sin pensión.

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito Mi

litar.
Medallas de Alfonso XIII, de los Si

tios de Zaragoza, la Conmemorativa 
del acto de la imposición a S. M. el 
Rey de la de Constancia de los Soma
tenes y del Homenaje a SS. MM.

Cuenta cuarenta y cinco años y sie
te meses de efectivos servicios, de 
ellos cinco años y más de un mes en 

-el empleo de General de brigada, y 
chace el número 1 en la escala de au 
clase.

Núm. 324.

A propuesta del Ministro, de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
•Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En virtud de lo 

dispuesto en Mi Decreto de 22 de Oc
tubre último, se autoriza el gasto co
rrespondiente a la ejecución de las 
¡obras comprendidas en el proyecto de 
terminación y reforma del cuartel de 
Infantería de Leganés, con cargo al 
capítulo 2.°, artículo único, “'Obras de 
Acuartelamiento” , del presupuesto 
'extraordinario ap robado por el Deere- 
Jo-ley de 9 de Julio de 1926.

Dado en Palacio a diez y seis de

Febrero de: mil novecientos veintL 
siete.

ALFONSO

fii Ministro de la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n i l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: El Banco Español del Río 
de la Plata, Sociedad argentina, se 
ha dirigido al Gobierno en solicitud 
de que no se le apliquen tipos de 
liquidación superiores a los que 
gravan a las Sociedades españolas y # 
que, en su consecuencia, no sea ob
jeto de tributación por el impuesto 
sobre el capital a que se refiere el 
apartado b) de la disposición 11.a de 
la Tarifa tercera del artículo 4.° de 
la ley reguladora de la Contribución 
sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria, texto refundido de 22 de 
Septiembre de 1922; fundamentan
do su petición en la índole especial 
del Banco, cuyos Estatutos estable
cen que el Presidente y Vicepresi
dente habrán de ser de nacionalidad 
española para defensa y garantía 
principalmente del capital español 
efe la Empresa, que en el aspecto 
económico representa a los españo
les de la República Argentina, sien
do una institución que trae a Espa
ña la vida económica de sus súbdi
tos a llí residentes y que sirve de 
.comunicación a millones de españo
les entre uno y otro Continente, bas
tando para demostrarlo hacer ob
servar la importancia de los giros 
que anualmente se producen, el nú
mero de Sucursales abiertas en Es
paña y el de las 36 Casas existentes 
en la Argentina, que son verdaderos 
Consulados donde se acogen los es
pañoles como si fuera su domicilio 
propio.

Ante tal petición, el Gobierno no 
puede por menos de estimar la es
pecial situación del expresado Es
tablecimiento bancario, el cual tie
ne tal. relación y tan íntima con 
nuestro país que hasta en su título 
se denomina “ español” , signo bien 
evidente, no sólo de su actuación 
presente, sino de los fines que al 
constituirse se propuso, confirma
dos por la distribución de la Cartera 
de Sus Sucursales, y que lejos de 
exigir el fuero de nacionálidad para 
3us elementos directores, como sue
le ser norma constante en estos ca
sos, establece contrariamente en sus 
Estatutos (artículo. 58) que habrán

de ser españoles el Presidente y el 
Vicepresidente del Banco. No puede 
por ello, aunque de materias tribu
tarias se trate, atenerse al mero 
aspecto fiscal del asunto; que si es 
de alto interés, más que de nació-: 
nalidad, de raza, la relación de Es
paña con la República Argentina, no 
sería tal relación posible, por afines 
que fueran los sentimientos, sin un 
medio material en la comunicación 
de intereses.

Este orden de consideraciones da 
al caso planteado un carácter ex
cepcional, tanto por la singularidad 
de relaciones de origen histórico 
que España tiene con dicha Repú
blica, como por la especial función 
que el Banco realiza. Y ante la im
posibilidad de aplicar al Banco so
licitante *un régimen de imposición 
que no sea el estrictamente deter
minado por la Ley o convenido en 
los Tratados, y no dejando de re
conocer la procedencia de procurar 
a la entidad de que se trata una’ 
bonificación en sus obligaciones tr i
butarias que al mismo tiempo que 
favorezca sus intereses, tan direc
tamente ligados a los de España, 
represente una manifestación del 
deseo del Gobierno de reconocer el 
espíritu de españolismo que anima 
al Banco y los interesantes servi
cios que presta a las relaciones 
iberoamericanas, se propone en el 
proyecto adjunto la excepción espe
cial del impuesto del i por 1.000 
que grava su capital en el extran
jero, sin alterar por ello las nor
mas a que viene ajustando España 
sus relaciones internacionales en 
orden al régimen fiscal de Compa
ñías mercantiles.

Por lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, Tiene el honor de pro
poner a V. M. el siguiente proyecte? 
de Decreto.

Madrid, 15 de Febrero de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

J o s é  C a l v o  S o t  r  l  © <

REAL DECRETO 

Núm. 325.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:’
Artículo 1.° El Banco Español 

del Río de la Plata, Sociedad argen
tina, queda por sus especiales con
diciones exento de contribuir con el 
gravamen establecido en el aparta
do b) de la Tarifa tercera del ar-
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;tículo 4.° de la ley regu ladora de la 
Contribución sobre las utilidades de 
l a riqueza m obiliaria , texto re fu n 
dido de 22 dé Septiembre de 1922, 
m ientras continúen substancialm en
te en v igo r  sus actuales Estatutos, 
y  en especial el artícu lo 58 de los 
m ism os.

A rtícu lo  2.° Lo  dispuesto en el 
artícu lo an terior será aplicable a 
todas las liqu idaciones a que pudie
ra  a fecta  este gravam en y que no 
sean defin itivas en la fecha de la 
publicación de¡l presente Decreto.

Dado en Pa lacio  a quince de F e 
brero  de m il novecientos vein tis iete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

*' J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

EXPOSICION

SEÑOR: Finalizada con éxito paten
te la operación eonsolidatoria de la 
Deuda del Tesoro, que se ha llevaido 
a cabo desde el 25 de Enero al 4 del 
corriente mes, ha meditado el Go
bierno sobre lo que convendría ha
ber con los 415.000.000 de pesetas de 
aquella Deuda, todavía en circulación.

El crédito público, cuyo saneamien- 
jto es finalidad primordial entre las 
¡que persigue el Gobierno, ha m ejo
rado de mudo considerable a virtud 
¡de la expresada operación, pues la 
reducción del importe de la Deuda 
del Tesoro en un 92 por 100 debía 
producir, y produjo entre propios y 
(extraños, sensación do máxima forla-? 
íeza, colocando a la Hacienda espa
ñola en u.n lugar privilegiado entre 
las restantes de Europa. El venci
miento de las Obligaciones que aún 
quedan en circulación, y que se es
pacia en cuatro años, hasta 1931, no 
constituye preocupación agobi adora, 
ni siquiera de peso; pero el Gobier
no cree que debe amortizarlas apro
vechando al efecto las actuales c ir
cunstancias del mercado, ya que el 
.optimismo que denotan sus cotizacio
nes, la abundancia notoria de dispo- 
ítilbilidades y  la confianza que en sí 
(mismo tiene el país, deparan propi
cia coyuntura, que sería imprevisión 
lamentable desdeñar, para acometer 
una segunda y última consolidación. 
: Los Decretos de emisión dé las 
pbligaeiones del Tesoro, que todavía 
Sé hallan en curso, previeron la po
sibilidad de que el Estado anticipase 
¡su reembolso, a condición de abonar 
& los tenedores o] capital nominal, 
fcnás la prima de amortización y lo¡s 
intereses corrido-’. El presente Decre
to reconoce plenamente este derecho 

%de los tenedores, al invitarles a con

solidar o reembolsarse del importe de 
sus Obligaciones, sin que trate de 
aprovechar a favor de Ja consolida
ción el silencio de los que no ejerci
ten la opción, porque, a su juicio, no 
sería justo ni lógico considerar como 
consolidantes tácitos en Deuda amor- 
tizable a 87 por 100 a los mismos 
obligacionistas que hace unas sema
nas se abstuvieron de serlo a 85,50. 
En la necesidad, sin embargo, de dar 
una significación tácita a dicho silen
cio, el Gobierno lo interpreta como 
expresión de voluntad de reintegro 
por parte de quienes en él incurran, 
y de esta suerte cree rendir ol máxi
mo respeto a los derechos de sus 
acreedores.

Las condiciones en que sé p lan
tea esta segunda fase de la opera
ción son esencialm ente las mismas 
a que se ajustó la primera. Unica
mente varían  los tipos de emisión, 
que se elevan en un entero y medio 
por ciento, habida cuenta de que 
ha de operarse sobre una masa de 
Tesoros  que sólo significa un 8 por 
100 de la que existía  hace un mes, 
circunstancia que perm ite desdeñar 
los riesgos inherentes a una opera
ción de esta naturaleza, que por ha
lagüeños que sean sus auspicios', los 
ofrece, en proporción  a su cuantía’, 
a los o jos de un gobernante prev i
sor. ,

Fundado en estas consideracio
nes, el M in istro que suscribe, auto
rizado por el Consejo de M inistros’, 
tiene el honor de som eter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyec
to de Decreto.

Madrid, 16 de Febrero de 1927.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M., 

J o s é  C a l v o  S o t e l o ,

REAL DECRETO

N úm. 328.
A  propuesta del Ministro de Hacien

da, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Con el fin de retirar 

de la circulación todas las obligacio
nes del Tesoro 5 por 100, emitidas en 
15 de Abril y  4 de Noviembre de 1924, 
1.° de Enero y  5 de Junio de 1925, y  
8 de Abril de 1926, que tienen sus 
vencimientos, respectivamente, en 15 
de Abril y  4 de Noviembre de 1928, 
1.° de Enero de 1929, 5 de Junio de 
1930 y  8 de Abril de 1931, el Gobier
no, utilizando la facultad concedida 
en los Reales decretos que autorizaron 
la emisión de dichas obligaciones, lla
ma a conversión o reembolso a las

que no se han presentado a la conso
lidación que ha tenido efecto durante  
los días 25 de Enero último al 4 de 
Febrero actual.

Artículo 2.° Para dar ciimplmiion*-- 
to a lo dispuesto en el artículo a n t e 
rior, y  en virtud de la autorización::, 
que concede el artículo 67 de Mi de
creto-ley de 3 de Enero último, apro
bando los Presupuestos generales pa*~ 
ra 1927, la Dirección general de Im 
Deuda y  Clases pasivas em itirá,' en 
nombre del Estado,, títulos de Deuda 
amortizadle en cincuenta años, a par
tir de 1.° de Enero de 1928, con el. 
interés de 5 por 100 anual, sujeto so
lamente al impuesto del 20 por 100 
que establece el número 1 de la ta
rifa  segunda del artículo 4.° de la ley 
reguladora de Utilidades de la rique^ 
za mobiliaria, texto refundido; y t í 
tulos de Deuda amortizable en cin
cuenta años, a partir de 1.° de Enom  
de 1937, con el interés de 5 por 100 
anual, exento del citado impuesto.

Una y otra Deuda se emitirán, ate
niéndose a los pedidos de los suscrip
to res, por el valor nominal que, es 
suma, sea suficiente para cubrir, & 
los tipos y  condiciones fijados en el ar** 
tículo 5.°, el importe de las obligacio
nes del Tesoro a que se refiere el ar
tículo 1.° de este decreto.

La elección de la clase de Deuídk 
que habrá de entregarse en equ iva l 
lencia de las obligaciones presentadas 
corresponde a ¡sus tenedores, debiendo 
decidirla en el acto de presentación dé, 
las mismas, sin perjuicio de lo qué 
dispone el artículo 10.

Los títulos de ambas Deudas m  
em itirán con .la! siguientes fechase 
los de la  Deuda 5 por 100 iu jeta  a lk  
contribución dé Utilidades, con feché
is  !de Febrero dé 1927, devengáñdk 
desde ese día sus interesas, qtl| W  
abonarán eíí 16 de Fébréro, lo  '<& 
Mayo, 15 áe Agosto 15 dé NoviénA  
bre de cada ano; y  los dé la DeuldJ 
5 por 100 exenta de dicha cohírjbiM 
ción, con fecha 1.° de Enero dé 1&&C 
teniendo loé vencimientos dé interéslp 
en 1.° de Enero, 1.° de Abril, 1.° <fas¡ 
Julio y  1.° de Octubre de cada afio.

Artículo 3.° Dichas Deudas tea* 
drán las garantías, inmunidades, p r i 
vilegios, series representadas por t í 
tulos al portador, valor para los afian
zamientos y  celebración de sorteos dé 
amortización en las condiciones qué 
se determinan en los artículos 2.°, 3A 
y  4.° de Mi decreto-lev de 19 de Ene-; 
ro último.

E l cuadro de amortización que sé 
confeccione y  estampe al dorso d« los* 
títulos coimpreníderá los emitidos Y  
puestos en circulación conforme
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decreto de 19 de Enero último y  al 
presente.

Artículo 4.° E l servicio de pago de 
intereses y  amortización de ambas 
Deudas, el cobro de éstos por los te
nedores de los títulos, las operaciones 
de conversión y reembolso a metálico 
de las obligaciones a que este decreto 
se refiere, la intervenión de los Agen
tes de Cambio y  Bolsa y Corredores 
de Comercio y la entrega por el Ban
co de España de resguardo-s talonarios 
se efectuarán también conforme a ios 
artículos 5.°, 6.° y  7.° de dicho decreto 
de 19 de Enero último.

Artículo 5.° Los tenedores de. las 
obligaciones del Tesoro de las emisio
nes detalladas en el artículo 1.° que 
opten por el reembolso recibirán en 
metálico el importe nominal de los 
títulos que presenten, la totalidad, del 
1 por 100 por la prima de amortiza
ción, y los; intereses corridos desde 
lar fecha del último vencimiento de 
cupones hasta el día 1.° de Marzo pró
ximo, inclusive, a cuyo efecto debe
rán; solicitar el reembolso acompañan
do los títulos correspondientes con las 
facturas que facilitará el Banca de 
España.

A  los tenedores que opten por- la 
conversión se les adjudicará los t í
tulos de las nuevas Deudas a los si
guientes tipos : a 87 por 100. los que 
soliciten Deuda amortizadle en cin
cuenta años, sujeta, al impuesto de 
Utilidades, y a 99,50 por 100 los que 
soliciten Deuda amortizadle en cin
cuenta años, exenta de dicho, im
puesto.

Serán admitidas como efectivo por 
su capital nominal, más la totalidad 
del 1 por 109 de su prima de amor
tización y los intereses corridos desde 
e l último, vencimiento de cupones 
hasta, el día i  de Febrero actual, las 
obligaciones del Tesoro que acudan a 
la conversión de. las emisiones 15 de 
Abril de 1924, 1.° de, Enero y  5 do 
Junio de 19.25, y  8 de Abril de 1923.

Serán admitidas como- efectivo por 
su capital nominal,; más la totalidad 
del 1 por 100 de su prima de .'am orti
zación* las obligaciones del Tesoro 
emitidas el 4 de Noviembre de 19,24.

Artículo 6.° A  los tenedores de la 
Deuda amortizadle sujeta, ai impuesto 
de Utilidades se les abonará, en el 
vencimiento de 15 de Mayo de 1927', 
once días de los intereses eemprenefi- 
dos entre, el 4 y  15 de Febrero, que 
quedan sin computar,, a cuyo efecto el 
cupón número 1 de la carpeta p rovi
sional, vencedero el 15 de Mayo de 
1927* estará representado por el inte
rés trimestral, aumentado- en el que a 
cada serie corresponda m u  los once 
días indicadn-s.

A  los tenedores de la Deuda exenta 
; del impuesto de Utilidades se les abo

nará el día 1.° de Abril el cupón co
rrespondiente al trimestre comenzado 
el 1.° de Enero de 1927, fecha de la 
emisión de esta Deuda.

Artículo 7.° Desde el día 2 de Mar
zo próximo quedarán excluidas de la 

i circulación todas las obligaciones del 
■ Tesoro emitidas hasta la fecha.
! Artículo S.° Los títulos pr.esenta- 
| dos a conversión deberán llevar uni

dos los siguientes cupones; el de 15 
cíe A bril de 1927 y siguientes, las obli
gaciones emitidas el 15 de Abril de 
1924; el de 4 de Mayo de 1927 y si
guientes, las de 4 de Noviembre de 
1924; el de 1.° de Abril de 1927 y  si
guientes,. las de 1.° de Enero de 1925; 
el de 5 de Marzo de 1927 y siguientes, 
las de 5 de Junio de 1925, y el de 8 
de Abril de 1927 y  siguientes, las de 
8 de Abril de 1926.

Artículo 9.° Son aplicables a esta 
consolidación los artículos 9.°, 1.2, 13, 
14, 15, 17, 18. y 19 del decreto-lev de 
19 de Enero de 1927, referentes a los 
residuos, pignoración al 90 por 100, 
exención hasta el 31 de Diciembre de 
1936 del impuesto del Timbre para
las operaciones de préstamo y crédito 
con garantía, emisión de carpetas pro
visionales, gastos de la operación, con
cierto con el Banco de España, em i
sión de inscripciones nominativas,
contrato para la confección me carpe
tas. y  títulos, y  demás casos y  circuns
tancias a que dichos artículos se re
fieren.

Artículo 10. Los pedidos de con
versión y  reembolso se harán en la 
Central y  en todas, las Sucursales dél 
Banco de España durante los días 28 
de Febrero actual y 1.° de Marzo pró
ximo., acompañando los títulos debi
damente facturados.

Los tenedores de obligaciones que 
en dicho plazo no se presenten a con
versión o reembolso, se entenderá que 
optan por el reembolso, que les será 
abonado por el Banco de España, con
forme a los términos del prim er pá
rrafo del artículo 5.° de este decreto.

Artículo 11. Las obligaciones del 
Tesoro reembolsadas las abonará él 
Banco de España con cargo a la cuen
ta corriente del Tesoro público.

Por la cantidad nominal necesaria 
a cubrir el importe de los reembolsos 
abrirá suscripción pública el Banco 
de España, para admitir, en metálico, 
los pedidos que formulen los suserip- 
tores en Deuda amortizable 5 por 1G0 
sujeta al impuesto de Utilidades, que 
habrá dé cederse al tipo de 87 por 100, 
o Deuda amortizable exenta de dicho 
impuesto, al tipo de 99,50 por 100. 
Estas Deudas tendrán las mismas ca

racterísticas que las expresadas ec 
este Real decreto, coinciden les con !;» 
señaladas en el de 19 de Enero úl! ¡m 

Queda autorizado el Ministro <n 
Hacienda para determinar el día do 
la suscripción, las plazas donde deba 
realizarse, si ha de referirse a una 
sola o a las dos de las ex-presada* c ia 
ses de Deuda y si ha de llevarse a 
efecto con o sin prorrateo.

El importe de esta suscripción lo 
ingresará el Banco de España en la 
cuenta corriente del Tesoro póbbco 

Arlíen lo 12. Todas las operaciones 
de conversión a que este une reto se 
refiere se entenderán retro traídas a! 
día 4 del mes actual.

Dado en Palacio a diez y seis f ie  ! _ 

forero de mil novecientos veintisiete.

AI EONSO
El. M ír O U r o  de* H a c i e n d a *

J o s é  C a lo yo  S o t e i .o .

REALES DECRETOS

N úm. 327.

Tengo  en declarar jubilado, a su 
instancia, con el haber que por 
c lasificación  le corresponda, por 
lleva r más de cuarenta años de 
servic ios e fectivos  al Estado, a don 
Antón i no Campos Granados, Jefe de 
Adm in istración  de tercera  clase del 
Cuerpo P e r ic ia l de Aduanas, que 
actualm ente desem peña el cargo de 
segundo. Jefe  de la Aduana de B il
bao..

Dadó en Pa lac io  a quince de Fe^ 
brero de m il novecien tos v e in t i 
siete.

ALFO NSO
Et Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S q t e l q .

N úm. 328.

T en go  en nom brar segundo Jefa 
de la Aduana de B ilbao , con la  ca
tego ría  de Jefe  de Adm in istración  
de tercera clase, por ascenso en tur-* 
no de antigüedad en la clase, a don 
Fernando Periquet de Zuaznábar, que 
actualmente; desempeña igual cargo 
en la Aduana de Pasajes, con la oa^ 
tego r ía  de Jefe  de N egociado do 
p rim era  clase.

Dado eii Palacio a  quince de Fe% 
brero. de mil novecientos veiatib  
siete. ■ ~4"

AMONSQ Ji
ja Ministra d» H&eiendft,

Josá Calvo Sgtelo.
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Núm. 329.
Vengo en nombrar Administrador 

de la Aduana de Motril, con la ca
r go  ría de Jefe de Administración 

de tercera clase, por ascenso, en 
¡irno de elección, a D. Francisco 

Seguí Marty, que actualmente se 
halla desempeñando el mismo car
go con la categoría de Jefe de Ne-. 
garuado de primera clase.

Dado en Palacio a quince de Fe
brero de mil novecientos veinte 
siete.

ALFONSO
E\ Ministro de Hades da,

José Ca l v o  So t e lo

Núm. 330.
V en go  en n o m b ra r  In sp ec to r  r e 

g ion a l  de Alcoholes,, a fe c to  a la  D e 
le gac ión  r e g ia  para  la  r ep r e s ió n  del 
con trabando  y  la d e frau d ac ió n  en 
la zona tercera, con la categoría 
de J e fe  de A d m in is t r a c ió n  de t e r 
cera  clase, a D. A le ja n d r o  M ique l  
y De l is le ,  que a c tu a lm en te  d e sem 
peña igual ca rgo ,  a fe c to  a la D e 
legación reg ia  de la zona primera, 
con la m ism a  c a te g o r ía  y  c lase.

Dado en P a la c io  a qu ince  de F e 
b re ro  de m il  n o v ec ien tos  ve inti- :  
s iete.

ALFONSO
Kt Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So t e lo *

Núm. 331.

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración civil, libres de- to
do gasto, al tiempo de su jubilación, 
en atención a aus dilatados servicios 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 13 de 
la ley reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y honores, texto refundido en 2 de 
Septiembre de 1922, a D. José María 
García Trelles, Jefe de Negociado de 
primera clase, jubilado, del Cuerpo 
pericial de Aduanas*

Dado en Palacio a quince de Fe
brero; de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Mimístro do Hacienda,
José Ca lv o  Sotelo*

Núm. 332.

Vengo en nombrar, en turno prí- 
Snero de antigüedad, Ahogado del Es
tado, con sueldo d© tiSLOOO pesetas 
anuales, a D. Julián Lojendio y Gá
rín, en la vacante producida por fa
llecimiento de D, Eduardo Elfo y Elfo.

Dado en Palacio a quince de Fe
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
2& Ministro de Hacienda,
J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 333.

Vengo en nombrar, por rigurosa 
antigüedad, Abogado del Estado, con 
sueldo de 11.000 pesetas anuales, a 
D. Valeriano Pérez y Flórez Estrada, 
en la vacante prducida por el ascen
so de D. Julián Lojendio y Garín.

Dado en Palacio a quince de Fe
brero de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
18 Ministro d e  Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 334.

Vengo en nombrar, por rigurosa 
antigüedad, Abogado del Estado, con 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, a 
D. Enrique María Alvarez Neyra y 
Sánchez, en la vacante producida por 
el ascenso de D. Valeriano Pérez y 
Flórez Estrada.

Dado en Palacio a quince de Fe
brero de mil novecientos, veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOIR: Eil reintegro total de can-; 
ti da des ahorradas por titulares do 
la Caja Postal fallecidos abintes- 
tato, viene ofreciendo dificuliadeis- en 
la práctica, porque las garantías 
que ofrece el Reglamento provisio-. 
nal para el servicio de la Caja Pos>¿ 
tal de Ahorros depende de testimo
nios documentales que han de fa
cilitar distintos órganos de la Ad~¡ 
ministración con un trámite lento 
que dificulta el rápido despacho de 
los reintegros, causando a veces 
perjuicios de consideración a los 
herederos legítimos y llegando en 
otras a representar el coste de ob
tención de estos documentos canti
dades superiores a las reintegra-: 
bles de la Caja Postal.

A remediar estos inconvenientes 
se acudió con el Real decreto de 8 
de Octubre de 1917, que modifica
ba el párrafo tercero del artículo 
45 d:e dicho Reglamento provisio
nal cuando se trataba de cantidad

que no excediera de 250 pesetas^ 
y como el cumplimiento de esta so-s 
berana disposición está ofreciendo’ 
los beneficiosos resultados que d# 
su aplicación se esperaban, la ex-a 
periencia aconseja ampliar su al«s 
canee a mayores cantidades y uti-s 
lizar este mismo procedimiento pa-« 
ra la solicitud de los reintegro# 
cuando los herederos, legatarios 0 
albaceas sean más de uno.

Por todo ello, el Ministro qu l 
suscribe , conformándose con lá 
propuesta del Consejo de Adminis¡a 
traeión de la Caja Postal de Aho-í 
rros y de acuerdo con el Consejes 
de Ministros, tiene el honor da so« 
meter a la firma de V. M. el a&i 
junto proyecto de Real decreto. . 

Madrid, 15 de Febrero de 1927* i
' IBEÑOR: .

A L. R. P. de V. M., |
Se ve r i ano  Mar tín e z  A n id o #* i
REAL DECRETO j

Núm. 335.
. 1 f !

De acuerdo con Má Consejó dff 
Ministros y a propuesta del ds l|f 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguí en te J 
Artículo l.c El párrafo tercer^ 

del artículo 45 del Reglamento pro^ 
vísional para el servicio de Caja  
Postal de Ahorros de 13 de Enero  
de 1916 quedará redactado del sá| 
guíente modo: ]

“Tratándose de sucesión inte#* 
tada, puede justificarse el dérechÉ 
hereditario si el importe de la IífJ 
breta no excede de 1.000 pesetaS  
medrante informaeión administra^ 
tiva practicada ante I03 Interveñ|| 
torea de las Administraciones prirt¡¡ 
cipales de Correos y Estafetas, doná| 
de aquéllos existan, o ante los Ajp 
caldes, en las restantes poblacÍQ|f 
nes, con la declaración de dos tesá 
tigos vecinos que conocieran af 
causante. Si excediendo de diehj| 
cantidad no pasase del límite ha#| 
ta el que la Caja abona intereses 
se tratase de sucesión en línea re-caj 
ta ascendente o descendente, sUi 
cesión entre hermanos y sobrino 
hijos de hermanos y viuda sin hipt 
jos, será admisible la informfccióif 
practicada en tal forma, sin mái| 
que exigir que los testigos >{eclaé 
rantes sean contribuyentes por teÉ 
rritorial o industrial y que en la# 
autorizadas por los Alcaldes se leá 
gitime la firma de éstos notariaíf 
mente. En los demás casos será nej| 
cesaría la declaración de heredero® 
hecha por el Juzgado de prim er^  
instancia.”
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Artículo 2 . 0 El párrafo  sexto del 
m ismo artícu lo  y Reglam ento que-: 
dará redactado del modo siguien te:

“Si los herederos o legatarios 
con derechos a las sumas ahorra
das, o los albaceas, son m ás de 
uno, deberán concurrir todos ios 
habientesderechos personalmente, o 
representados con p o d e r  bastan
te a la petición y recibo del re in te 
gro, a no ser que se haya o to rga
do la partición  de bienes, en cuyo 
caso el adjudicatario  de todo o par.-^ 
te del capital de la cartilla  acre
d itará  su derecho con testim onio 
de las cláusulas pertinen tes de la 
.escritura en que conste la adjud i
cación. Si la cantidad a re in teg ra r 
1x0 excede del lím ite h as ta  el que 
Ja Caja abona in tereses, será  ad
m isible para  la petición y recibo 
del reintgero por las personas que 
no concurran  personalm ente a 
.efectuarlo, la representación de las 
jn ism as, otorgada m ediante autori^  
zación adm inistra tiva  practicada 
ante los In terven tores de las Admi
n is trac ion es principales de Correos 
y E stafe tas , en las capitales de 
provincia y entidades de población 
dónde aquellos cargos existan  o an 
te los Alcaldes en las demás po-; 
blaciones, dando fe unos y otros 
[del conocim iento de los otorgan-^ 
¡tes o de haberse asegurado de su 
[conocimiento por medio de dos te s 
tigos conocidos del autorizan te. La 
firm a de los Alcaldes, cuando la 
[cantidad que haya de percib ir el 
Apoderado en nom bre del poder.^ 
[dante exceda de 1.000 pesetas, de^ 
J>erá ser legitimada notarialm ente.n

Dado en Palacio a quince de Fe^: 
í&rero de mil novecientos yein tis
iie te . -¡ ALFONSO

E l Ministro da la  Gobernación,
Be v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

REALES DECRETOS
Núm. 336.

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y  a propuesta 'del de la  
Sfoliornaeión, i
r «STengo en decretar lo siguiente:’ 

Artículo único. So deroga el Real 
p b re to  de 14 de Diciembre de 1926,
te agrupó los Ayuntamientos de La

grada con Sanchón de la Rivera, 
.la prov incia. de Salamanca, para 

fcsstener un Secretario común.
Dado en Palacio a quince de Fe- 

Utoto de mil novecientos veintisiete.
M- s ALFONSO!

E l M inistro de la  Gobernación^
SÜ v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 337.

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

.Vengo en decretar lo siguiente.0
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de La 
Sagrada con Sanchón de la Sagrada, 
pertenecientes a la provincia de Sa
lamanca, para los efectos de sostener 
un Secretario común.

Dado en Palacio a quince de Fe
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El M inistro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 338.

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de San
to Tomé de Zabarcos y Sigeres, per
tenecientes a la provincia de Avila, 
para los efectos de sostener un Se
cretario común.

Dado en Palacio a quince de Fe
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.
El M inistro de la Gobernación,

Be v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 333.

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación, ; [

Vengo en decretar lo siguiente:: 
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de. Mi
ralrío y Pandilla de Hita, de la pro
vincia de Guadalajara, para los efec
tos de sostener un Secretario común.

Dado en Palacio a quince de Fe
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
EÜ M inistro do la  Gobernación,

Bs v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 340.

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:' .
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de Al
pandeire y Juzcar, pertenecientes a 
la provincia de Málaga, para los efec
tos de sostener un, Secretario común.

Dado en Palacio a quince de F e 
brero de mil novecientos veintis ie t '

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 341.

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a p ropuesta  del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la ag ru 

pación de los Ayuntamientos de Cas
t rom udarra  y Villaverde de Arcayos, 
pertenecientes a la provincia de León, 
p a ra  los efectos de sostener un  Se
c re ta r io  común.

Dado en Palacio a quince de F e 
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El M inistro da la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  An id o .

Núm. 342.
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de Le
chon, de la provincia de Zaragoza, 
con Villahermosa del Campo, de la 
provincia de Teruel, para los efectos 
de sostener un Secretario común.

Dado en Palacio a quince de Fe
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
E l M inistro do la Gobernación,

Be v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 343.

De conformidad con,’ el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go^ 
bemación, í •

Vengo en’ decretar lo ¡siguiente:
Artículo único. Se aprueban las 

agrupaciones de los Ayuntamientos dé 
Hermosilla con Cantabrana y Aguas 
Cándidas con Rucandio; todos del la 
provincia de Burgos, para los efectos 
de sostener un Secretario común.

Dado en P alació a quince de Fe-* 
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El M inistro de la  Gobernación, 

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 344.

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y ai propuesta del de la Go

, bqrnación, j
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban las 

agrupaciones de los Ayuntamientos de 
Calasanz con Alíns del Monte, Yebra 
de Baza con Sardás y Caábas de Hues
ca con Labata y Sieso de Huesca; to
dos de la provincia de Huesca, para 
los efectos de sostener un Secretario 
común.

Dado en Palacio a quince de F e
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

k'A M inistre de la G obernación,
S 1: v 1:11 ta ñ o  M a r t í n e z  A n id o .

Núm. 345.
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación, ; •

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban las 

agrupaciones de los Ayuntamientos de 
Trabanca con Ahigal de Villarino y 
.Aldeávila de la Rivera con Corpora- 
rio ; todos de la provincia de Salaman
ca, para  los efectos de sostener un 
Secretario común.

Dado en Palacio* a quince de F e
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El M inistro de La G obernación,
B E vrcn .A N o M a r t í n e z  A n i d o .

Núm. 346 .
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se deroga la agrupa

ción de los Ayuntamientos de Cabeza
vellosa y Pitiegua, aprobado para sos
tener un Secretario común por Real 
decreto de 20 de¡ Mayo de 1925, que 
sancionó otros más de la provincia de 
Salamanca.

Artículo 2.° Continuarán en vigor 
las demás agrupaciones aprobadas por 
el Real decreto mencionado.

Artículo 3.° Los Ayuntamientos de 
Cabezavellosa y Pitiegua, al recobrar 
su libertad para nombrar Secretario 
independiente, quedan sujetos a las 
obligaciones comunes contraídas para  
lois derechos pasivos adquiridos por 
aquellos individuos que hubieren des
empeñado la agrupación.

Dado en Palacio a quince de F e
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El M inistro de la G ob ern ación

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n t - «

Núm. 347.
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban las 

agrupaciones de los Ayuntamientos 
de Perazancas con Barrio de San Pe
dro y la de Gozón de Ucieza con Ba- 
hillo, pertenecientes a la provincia de 
Palencia, para  sostener un Secretario 
común.

Dado en Palacio a quince de F e
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El M inistro de la Gobernación,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 86.
Excm o. S r .: Iniciado por el Con

sejo N acional de Combustibles, con 
la colaboración  de la Je fa tu ra  de 
M inas del d is trito  de Oviedo, un es
tudio m etódico de los carbones de 
aquella  zona, cuyas carac terísticas 
fisicoqu ím icas y de yacim iento es 
fundam en ta l conocer para el des
arro llo  de las funciones encom en
dadas al o rgan ism o citado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dig
nado d isponer que por los L abora
to rios de la E scuela  de Minas se 
p res te  ál Consejo Nacional de Com
b ustib les el concurso necesario p a 
r a  el buen éxito de labor de tan  
g rande in te rés , ejecutando cuantos 
ensayos y an á lis is  sean precisos y 
realizando  los estudios com plem en
ta rio s  que acuerden  ambos o rg an is
mos.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. p a ra  su conocim iento y efec
tos. Dios guarde a V. E, m uchos 
años. M adrid, 14 de Febrero de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor M inistro  de Fom ento.

Núm. 87.

Habiendo quedado separadas por 
Real decreto de fecha 21 de Junio  
de 1926 las C a r r e r a s  Judicial y F is 
cal, y teniendo e n  c u e n t a  que en ;el 
a rtícu lo  3.° del R e a l  decreto de 31 de 
D iciem bre del m ism o año, por el 
que se reo rg an iza  la Ju n ta  de A sun

tos Jud ic ia les de M arruecos y Co
lonias, en la p a rte  que se refiere a 
la  designación del Vocal procedente, 
de la C arrera  Judicial, ún icam ente 
se consigna esta  C arre ra  y nf:> a s i
m ism o la F iscal, como de su esp í
r itu  debe desprenderse,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el p á rra fo  an tes 
señalado deberá in te rp re ta rse  en él 
sentido de que el Vocal aludido p ro 
cederá ind is tin tam en te  de una  o de 
.otra C arrera , siem pre que el fu n 
cionario que se designe tenga la 
categoría  que en dicho Real decreto 
se requiere.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás \fec to s . 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 15 de F ebrero  de 1927.

P. D.,

CONDE DE JORDANA

Núm. 88.
Excmo. Sr.: V acante una p laza de 

Oficial segundo del Cuerpo de Ofi* 
cíales de A rtes Gráficas, Oficial se
gundo de A dm inistración , con él 
sueldo anual de 4.00o pesetas, por, 
fallecim iento  del que la ocupaba, 
D. Ju a n  B a u tis ta  Revuelta,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
form idad con lo p ropuesto  por es$ 
D irección general, ha  tenido a bien 
prom over en el referido  Cuerpo de 
A rtes G ráficas los sigu ien tes a scen 
sos de escala : al empleo de Oficial 
segundo de A rtes G ráficas, Oficial 
segundo de A dm inistración, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, a don' 
E duardo R eguera Rebolledo; al em~; 
pleo de Oficial te rcero  de A rtes Grá-* 
ficas, Oficial te rcero  de A dm inistra-; 
ción, con sueldo anual de 3.500 p'e-¡ 
se tas, D. Ovén M artín  M artínez, $  
al empleo de Oficial cuarto  de ArteS 
G ráficas, Oficial te rcero  dé Admi-; 
n is trac ió n , con sueldo anual dé 
3.000 pesetas, a D. M ariano N áda
les M arugán; entendiéndose confe-i 
ridos estos ascensos con fecha 21 
de E nero  próxim o pasado.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento, el de los inte-; 
resados y dem ás efectos. Dios guar^. 
dé a V. E. m uchos años. M adrid, 14 
de Febrero  de 1927.

P . D .,
E l Inspector general de C artografía,

ARDANAZ
Señor D irec to r general del Instituto» 

Geográfico y  C atastra l.



1010 17 Febrero 1927 Gaceta de M adrid.— Núm. 48

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 209.

I lmo. Sr.: Con ser grande el nú
tnero de enfermos de lepra que 
Existen en Galicia, ninguna de sus 
provincias tiene el número suficien
te para poder sostener por sí sola 
Úna leprosería organizada a estilo 
moderno. Así, pues, si cada pro
vincia fuera a atender a sus eníer-. 
inos independientemente,, sobre re-; 
Quitar el costo, por plaza, mayor, 
po lograría tener un establecimien
to con los servicios dotados en la 
form a que precisa la estancia y 
asistencia de los leprosos enfermos 
que requieren un tratamiento la r
go, costoso y delicado en lo que se 
refiere al aspecto material y 110 
píenos cuidadoso y  perseverante en 
lo que a su aspecto moral atañe.

Además, sólo constituyendo una 
gran colonia de leprosos donde ten-; 
gan ingreso, sin la menor dificul
tad, los de la región, y organizán- 
idola en forma que en ella encuen
tren  bienestar, afecto y el eficaz 
&!ivio de sus dolencias, se lia de 
lograr mantener a. estos enfermos 
¿n reclusión durante largos años, 
evitando el contagio y con él., la 
producción de nuevos casos y pu
diéndose llegar a la total extinción 
del mal.*

Conforme con esto, las Diputa
ciones de Orense, Lugo, Ponteve
dra y Asturias han . decidido agru
parse para concurrir, en común, a 
esta obra, a la cual han sido invin 
dados por el M inisterio de la Go
bernación y aceptar corno base las 
propuestas formuladas por la D i
rección general de Sanidad.

En su virtud,
6. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 

vido disponer:
1.° Que el Ministerio de la Go

bernación conceda una subvención 
de 80.000 pesetas con destino a la 
amortización de un empréstito qué 
ía Diputación de Orense perm itirá 
para la construcción de una lepro-; 
sería destinada a recoger los en~, 
ferinos de lepra de las provincias 
del Noroeste de España, siendo la 
expresada subvención igualmente 
aplicable al pago de los intereses 
Sel capital derramado durante el 
período de amortización, con la con-, 
dlición precisa de que este auxilio 
¡económico del Estado no se haga 
efectivo hasta la formalización del 
ffhpréstito.

2.° Que una vez liquidado éste

y en pleno funcionamiento la le-, 
pro sería, el M inisterio de la Go-; 
hernación continuará subvencio
nando dicho establecimiento en la 
cuantía y form a que consientan los 
recursos del presupuesto.

3.° Que en la mencionada le
prosería se reservarán al M iniste
rio de la Gobernación 10 plazas 
gratuitas des tinadas a enfermos 
leprosos no procedentes de las men
cionadas provincias y designados 
por la Dirección general de Sani
dad. >

4.° Las gestiones para la fo r 
malización del empréstito referido, 
así como las precisas para la más 
rápida construcción e instalación 
de la leprosería, se llevarán por la 
Diputación provincial de Orense, 
ínterin no haya llegado a consti
tuirse de una manera legal la agru-; 
pación mancomunada de las pro
vincias interesadas. Constituida 
ésta en un plazo no superior a seis, 
meses, se considerarán transm iti
dos a ella de una manera automá-. 
tica los derechos y obligaciones 
que por esta disposición se otor-, 
gan e imponen a la Diputación de 
Orense la cual cesará en sus fun
ciones para ser continuadas por la 
Comisión ejecutiva que en su día de
signen las Diputaciones.

5.4 Que. el cumplimiento por 
parte de la Diputación de Orense 
o Agrupación de Diputaciones, de 
cualquiera de las formalidades 
precisas a la emisión y amortiza
ción del empréstito citado; de al
teraciones que pudieran menosca-i 
bar los derechos que por igual le
gítimamente se reconocen a las 
Corporaciones todas interesadas; 
de modificaciones que causaran 
irregularidad en el funcionamiento 
o insuficiencia en los servicios de 
la mencionada leprosería, será mo
tivo suficiente para la suspensión 
del auxilio económico a que se re-; 
frenen los artículos 1.° y  2.° do la 
presente disposición y para la ins-« 
trucción del oportuno expediente 
de reintegros al Estado y depura
ción de responsabilidades.

De IReal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Febrero de 19,27.

MARTINEIZ ANIDO

Señor D irector general de Sanidad
del Reino,

Núm. 210.

Excmo . Sr.: Vista la instancia pre
sentada ante este Ministerio por V. E.?

solicitando se dicte por .este Departa
mento una disposición por la que se 
faculte a ese Ayuntamiento para que 
pueda conceder solamente licencia 
para nuevos enterramientos a las per
sonas que justifiquen la adquisición 
de terrenos con anterioridad a la Real 
orden de 2 de Septiembre de 1926 :

Considerando que la Real orden de 
10 del pasado Enero es confirmatoria 
de las de 9 de Septiembre y 29 do 
Noviembre de 1891 y 14 de Agosto de 
1925, limitándose a reconocer acuer
dos adoptado© por la Administración, 
todos ellos firmes, declaratorios de 
derechos y consentidos por ese Ayun
tamiento, determinando expresamente 
en ellas que el derecho de inhumación 
deberá acreditarse en la forma que 
determinan las Reales órdenes de 1891, 
las cuales fijan concretamente quié
nes son las personas con derecho a 
ser inhumadas en su día en el con 
menterio de la Sacramental de San 
Isidro, en términos tales, que únicas 
mente ellas podrán serlo, y que co
mo consecuencia obligada declare el 
empleo de los medios precisos al ejer
cicio de dichos derechos, implícita-! 
mente reconocidos en la legislación 
que confirma, limitados en términos 
absolutos a ser ejecutados dentro del 
perímetro actual del cementerio en, 
cuestión,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer se desestime la instan
cia suscrita por Y. E. y que se esté 
a lo dispuesto en la Real orden de 10 
de Enero anterior.

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma-* 
drid, 16 de Febrero de 1927.

MARTÍNEZ ANIDO

Señor Alcalde-Presidente del Ayunta^
miento de Madrid.

Núm. 211.
S. M. el Rey  (q. D. g .), de con

formidad con lo prevenido en los ar~; 
tí culos 31. y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Base» 
Ido 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 1!2 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceden' 
al Oficial de segunda clase del Cuer
po de Correos, adscrito a la Estafeta 
Ido Hervás (Gáceres), D. José García 
Novoa, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante] 
treinta días al restablee iprniento dé 
su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que míe está conferida
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por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado., se en
tenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a Y. S. a 
ios efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 16 de Febrero 
de 1927,

El Director genera;

TAFUR

Núm. 212.
S. M. el Rey (q. D. g .) , de con

formidad con lo prevenido en los ar
tículos 3 i y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial de segunda clase del Cuer
po de Correos, adscrito a la Estafeta 
de Yiliarreal (Castellón), D. Carlos 
Calatayud Jordá, licencia por enfer
m e d a d , con todo el sueldo, para aten
der durante treinta días al restable
cimiento de sil salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
'1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la cr
iden de concesión, lo digo a Y. S. a 
tos efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
feorresipondiente. Dios guarde a Y. S. 
¡pinchos años. Madrid, 16 de Febrero 
| e  1927.

El Director genera?

TAFUR

Núm. 213.
< jS. M . el R e y  (q. D. g.), de confor- 
Inidad con lo que previenen las Rea- 
fes úrdenos de 12 de Diciembre de 
[í¡924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
Siguiente (G a c e t a  .del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia poi 
IMtermo y  con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. José So- 
íianq y Valero, con destino en Teruel; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 9 del actual, de 
¡Acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 

de Diciembre que se menciona.
Pe; Real en virtud de la de

■legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Febrero 
de 1927.

El Director gen-eral,

TAFUR
Señoreis Ordenador de pagos y Jefe 

de la Bección de Teruei.

Núm. 214.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por- 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Arcadlo 
Marzal y Mac-edo, con destino en Be- 
1 alcázar; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 8 del 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 15. de Febrero 
de 1927.

WLl ¿genéras,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Córdoba.

Núm. 215.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4.° de la Ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía con 
la de P resupuestos vigente, median
te estar declarado apto para el as
censo y con la antigüedad de 14 del 
actual mes, en vacante producida 
por jubilación de D. Andrés Rojo 
Soto, Comisario de tercera c lase  del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Madrid, con el sueldo anual 
de 9.000 pesetas, a D. José Tartajo 
Gutiérrez, que es Inspector de p ri
m era en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Febrero de 1927.

í». D.,
El Director general,

P E D R O  BAZAN
Señor Ordenador de Pa&os de este;

M inisterio.

Núm. 219. 
limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nom brar, con a rre 
glo al artículo 4.° de la Ley de 27 
de Febrero de 1908, en arm onía con 
la de Presupuestos vigente, m edian
te estar declarado apto para el a s
censo y con la antigüedad de 14 del 
actual mes, en vacante producida 
por el de ü . José T artajo  Gutiárrez, 
inspector de prim era clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Madrid, con el sueldo anual de 7.5Oü 
pesetas, a D. Lope Lozano del Ye
rro, que lo es de segunda en la 
misma. ’

De- Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Febrero de 1927.

Ó. D.,
El Director general,

P E D U G B A ZÁN
Beñor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

Núm. 217 .
Exorno. S r .: S. M. >el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nom brar, con a rre 
glo al artículo 4.° de la Ley de 27 
de Febrero de 1908, en arm onía con 
la de Presupuestos vigente, m edian
te estar declarado apto p ara  el as
censo y con la antigüedad de 14 del 
actual mes, en vacante producida 
por el de D. Lope Lozano del Yerro, 
Inspector de segunda clase del Guer- 
po de Vigilancia en la provincia de 
Barcelona, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, a D. Angel Cánovas 
Díaz, que es Agente en la misma.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarda s V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Febrero de 1927.

p . J>.,
El Director general,

P E D R O  B A £ A N
Beñor Gobernador nivil de Ja pro-i 

yin cía de Barcelona.

Núm. 218.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 dé 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 14 del actual 
mes, en vacante produciida por el de 
D. Angel Cánovas Díaz, Agente del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Huesca y destino en Jaca, con él 
sueldo anual de 5.000 pesetas, a don
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J u an Villasante Muñoz, que es Aspi
rante cié primera en la misma.

De Iieal orden lo digo a V. E. para 
m x  eonociinienlo y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Febrero de 1927.

P. D.,
W?J D i r e c t o r  g e a e r a j .

P E D It O B A Z A N

So fie r G obernador civil de la provin
cia de Huesca.

Núm. 219.

E xcm o. S r . : S. M. el Rey  (q. D. g.) 
lia tenido a b ien  nombrar, con arre
glo al arlíenlo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
-de Presupuestos vigente, mediante 
estar declarado apto para el ascenso 
y con la antigüedad de 13 del actual 
mes, en vacante producida por falle- 
edmiento de D. Manuel Blanco Mén
dez, Agente del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de León y desti
no en Astorpa, con el sueldo anual 
de 5.00-0 pesetas, a D. Mariano Rioja 
Montes, que es Aspirante de primera 
m \ la misma.

De Real orden lo digo a V. E. p>a- 
■Sta su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Febrero de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de León.

Núm. 220.
Ilmo. Sr .: S. M. el Rey (q. D. g.)  

ba tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
ée Presupuestos vigente, mediante 
restar declarado apto para el ascenso 
y  con la antigüedad de 13 del actual 
mes, en vacante prod.ucida por el de 
f>. Mariano Rioja Montes, Aspirante 
#e primera clase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Madrid, 
«en el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
fe D. Manuel Suárez Méndez, que lo 
#s de segunda en la misma.

p e  Real orden lo digo a V. I. para 
pu conocimiento y demás efectos. Dios 
Jfuarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Febrero de lg27.

P.D.,
El Director general,

P E D E  Q B A Z A S

Beñor Ortfemaítojr ¡j# pflgc® gg ©sfeMI-

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 245.

Ilmo. Sr.: Para debido cumplimien
to de lo preceptuado en los artícu
los 6.° y 7.° del Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la Cátedra de Ele
mentos de Derecho natural, vacante 
en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago, que ha queda
do desierta en el turno de concurso 
de traslación, se anuncie ahora para 
su provisión al de oposición entre 
Auxiliares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 246.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia en la 

que doña Concepción Ruiz García, 
Profesora num eraria de M atemáti
cas de la Escuela Normal de Maes
tras  de Lugo, solicita ser nom bra
da, fuera de concurso y por derecho 
de consorte, para la plaza de P rofe
sora num eraria de Pedagogía, va
cante en la Escuela Normal de 
■Maestras de Cáceres:

Resultando que la solicitante p ro 
cede de la Sección de Ciencias de la 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio y está casada con el In s
pector jefe de Prim era enseñanza 
da Cáceres, D. Juvenal de Véga y 
Relea:

Resultando que el Real decreto de 
29 de Junio de 1913 concedió a las 
P rofesoras num erarias de Escuelas 
Normales que estuviesen casadas 
con funcionarios dependientes de 
este M inisterio derecho a ser nom 
bradas, fuera de concurso, en va
cante que se produjese en la pobla
ción de la residencia legal de su 
m arido; que el Real decreto de 1.° 
de Mayo de 1914 limitó ese derecho 
a los casos en que se tra ta ra  de 
cubrir vacantes que no hubieran 
causado baja en el escalafón, y que 
el Real decreto de 30 de Agosto de 
1914 derogó el de 29 do t>unio de 
1913, sin aludir en niguno de sus 

J  al derecho de consorte:

Considerando que por Real orden, 
de 20 de Mayo de 1915, y de confor
midad con el dictamen del Consejo 
de Instrucción pública, fué tra s la 
dada, fuera de turno, desde la Nor
mal de Córdoba a la de Granada la 
Profesora num erari doña Gloria Gi- 
ner, como cónyuge de un Catedráti
co de la Universidad de Granada, 

Considerando que en los inform es 
que sirvieron de base a aquella Real 
orden se proponía que esta conce
sión se hiciera extensiva a los de
más casos de P rofesoras casadas 
con funcionarios dependientes de 
este Ministerio, exceptuándose las 
vacantes que ocurran en la Normal 
de M aestras de Madrid, y con la. li
m itación precisa que evite el que el 
uso de tal derecho pueda represen
ta r un ascenso injusto en perjuicio 
de o tras P rofesoras:

Considerando que al amparo de 
dicha Real orden se han hecho va
rios nom bram ientos por derecho de 
consorte, y que en el presente caso 
se tra ta  de cubrir una vacante que 
no ha producido baja en el escala
fón, sino que es resu ltas de concur
so previo de traslado:

Considerando que siempre que es 
posible, por razones de equidad y de 
orden moral, y hasta en bencficiiO 
de la propia enseñanza, se ha pro
curado facilitar la reunión de los 
funcionarios consortes, según se. ha' 
establecido en varias disposiciones-, 
entre ellas la Real orden dictad# 
por la Presidencia del Directorio 
M ilitar en 18 de Diciembre de 1924, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado y, en s# 
consecuencia, nom brar a doña Con
cepción Ruiz García, Profesora ni&-: 
m eraria de Pedagogía, su H isto rif 
y Rudimentos de Derecho y Legis
lación escolar de la Escuela Normal 
de M aestras de Cáceres.

De Real orden lo digo a V. I. para1 
su conocimiento y demás efectos1.- 
Dios guarde a V. I. muchos añosñ 
Madrid, 9 de Febrero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Prim er# 

enseñanza. ~

Núm. 247.
Ilmo. Sr.: Vista Ja instancia p re

sentada en este M inisterio por don 
Julio Uruñuela y Fernández de La
rrea, Conservador por oposición de 
la Sección de Cultivos del Jardíií 
Botánico de esta Corte, en solicitud 
dé que, prescindiendo de la r e d a 
mación de atrasos, se lo conceda ipji 
£;uinauenio de anüím ádad de JLÜÜfl
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pesetas, cuarta parte del sueldo de 
entrada asignado a su cargo en el 
vigente Presupuesto, señalando co
mo fecha inicial de dicho quinque
nio, para los efectos de posteriores 
ascensos, la fecha del 5 de Diciem
bre de 1922, y de conformidad con 
el informe emitido por la Asesoría 
jurídica de este Ministerio,

S. M. el R e y  (c¡. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la petición formula
da por el referido Sr. Uruñuela y 
Fernández de Larrea, reconociéndo
le, a los efectos de antigüedad, el 
derecho a un quinquenio de 1.000 
pesetas a partir del día 5 de Di
ciembre de 1922, en lugar del trie
nio que le fue .otorgado con efectos 
de 8 de Enero deil mismo año, fecha 
rodaren que aprobó el idioma Inglés, 
prescindiendo de la declaración so
bre reclamación de haberes atrasa- 
'J o s, y d ebiendo comenz ar a pereibiir 
ü  quinquenio que por la presente 
Real orden se le concede, a partir 
del día 1.° de Enero último, fecha 
desde la que le corresponde disfru
tar la cantidad anual de 5.750 pe
setas, .o sea 4.000 por sueldo de en
trada; 750 por los tres trienios, a 
razón de 250 pesetas cada uno, y 
1.000 por el quinquenio que queda 
referido, con cargo al capítulo 9.°, 
artículo único, concepto 4.8 del v i
gente Presupuesto de gastos de este 
Departamento ministerial.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Febrero 
de 1927.

CALLEJO

■Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

Núm. 248.
Ilmo. Sr.: En el expediente in

coado a instancia de D. Antonio de 
Zulueta y Escolano, Profesor en
cargado de cursos prácticos de Bio
logía en el Museo Nacional dfí Cien
cias Naturales de esta Corte, en vir- 
ífcud de .oposición, en solicitud de que 
le  le conceda, a partir del día 12 de 
ábiciemhre último, el ascenso de un 
[quinquenio vencido en dicha fecha, 
pe 1.500 pesetas, cuarta parte del 
lueldo asignado a su cargo en el 
[vigente Presupuesto, sobre cuyo 
'sueldo disfruta actualmente 1.000 
pesetas por razón de dos quinque
nios de 500 pesetas cada uno, con 
cargo al capítulo 9.°,. artículo único, 
concepto 46 del Presupuesto de gas
tos vigente de este Ministerio, la 
Asesoría jurídica de es¡a M inide’ ¡o 

emitido el siguíenle bfiur.né

“Visto este expedienté y conside
rando que la situación del recla
mante como funcionario pertene
ciente al Museo de Historia Natural 
e ingresado en el servicio por opo
sición, parece incuestionablemente 
acreditado en el expediente:

Considerando que tanto por ha
ber ingresado como Conservador 
por oposición como por lo dispues
to en la Real orden de l.° de Febre
ro de 1919, también resulta eviden
te el derecho del Sr. Zulueta Esco
lano al disfrute de ascensos por 
quinquenios de servicios prestados, 
por equitativa analogía con los que 
perciben los Conservadores del Mu
seo que se rigen por el artículo 18 
del Reglamento de 14 de. Marzo de 
1901, modificado respecto a la cuan
tía por posteriores leyes de Presu
puestos, y que en lo pertinente ha«* 
cen también referencia al nuevo 
cargo de Profesor encargado de los 
cur-sos prácticos de Biología que 
hoy desempeña el solicitante en vir
tud de nueva oposición que desde su 
anterior cargo de Conservador tuvo 
que sufrir D. Antonio Zulueta: 

Considerando ' que, además, el 
precepto consignado en epígrafe 11 
del concepto 46 del artículo único 
del capítulo 9.° del Presupuesto pa
sado, vigente para la cuestión plan
teada, es de una evidencia termi
nante y en él concede el derecho a 
percibir quinquenios equivalentes a 
la cuarta parte del sueldo que ten
gan asignado en el presupuesto ios 
funcionarios, por oposición, del Mu
seo, y reuniendo todas estas condi
ciones el referido Sr. Zulueta, debe 
accederse a lo por el mismo' solici
tado, de acuerdo con lo propuesta 
por la Dirección del Museo,”

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, ha tenido a bien resolver co-: 
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Febrero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

Núm. 249.
I lmo. Sr .: Visto el expediente in

coado para determinar cómo ha de 
proveerse; la Cátedra de Literatura 
arábiga española, vacante en la Fa
cultad de F ilosofía .y Letras de la, 
r ;dvrrshbu! Centra!, por jubilación 

bu Vi a a Ribera Tarrago, de con

formidad .con lo preceptuado en ei 
artículo 22 del Real decreto de 30, 
de Abril de 1915, y lo informado por 
el Consejo de Instrucción pública, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servida 
disponer que la mencionada Cáte-; 
dra vacante se anuncie para su pro-, 
visión a oposición entre Doctores..- 

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y efectos., ■ Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
10 de Febrero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan-» 
za superior y secundaria.

Núm. 250.
I lmo. Sr.: Vacante una Auxiliaría 

en la segunda categoría, por exce
dencia de D. Celedonio José Pueyoí 
Luesma, y correspondiendo la va-*, 
cante en el Escalafón de Auxiliares; 
a la cuarta de ascenso,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer se dé el ascenso del
es cal a correspondiente y, por tanto,; 
que el Auxiliar D. Baldomero Cam
po Redondo Fernández, con destino 
en la Facultad de Derecho de la; 
Universidad de Sevilla, pase a oeu-; 
par un número en la segunda cate
goría del citado Escalafón, con ej 
haber anual de 3.350 pesetas, a par-; 
tip del día 5 del corriente, día si-; 
guíente al del que ocurrió la va
cante. _ _

De Real orden lo digo, a V. I. par# 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a,V. I. muchos añ<ñS.- 
Madrid, 11 de Febrero de; 1927.

CALLEJO

Señor Direptor general dé Enseñan*; 
za superior y secundaria.

Núm. 251.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

concurso para proveer la plaza d i 
Catedrático numerario dé .Cálculo |S* 
finitesimial, Electrotecnia y Máquina#, 
vacante en la Escuela Superior de As?* 
quitectura dé [ésta Corté, y de! coi£« 
fqrniidald cpn él dictamen de la Seda-’ 
pldíí ¡pípmainienté del Consejo de Inj&* 
tftíceíí® pAblicá, 

i ,  ¡ja. él ÍÍe y  (q[. p. g.) ha tenido i  
bléfí nombrar a D. Joaquín Juncosa y 
 Molíns Catedrático numerario d€ 
Cálculo infinitesimal, Electrotecnia %

. Máquinas, de la Escuela Superior de. 
Arquitectura de esta Corte, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y 'd e*  
lúas, venluas de la ley.

De i vi v i ̂ c i -b-
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ipi conocimiento y efectos. Dios guar- 
fle a V. I. muchos años. Madrid, 14 
fie Febrero de 1927.

CALLEJO

Beñor Director general de Bellas Ar
tes.

Núm. 252.
limo. Sr.: Vacante en la Facultad 

fie Medicina de la Universidad de Se
villa una de las Cátedras de Patolo
gía médica, con su clínica, por tras
lación de D. Carlos Jiménez y Díaz, 
¿fue venía siendo su titular,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, de conformidad 

Jcon lo prevenido en eí artículo 1.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 
ge anuncie- su provisión a concurso 
previo de traslación, en los términos 
¡y condiciones que determina dicho 
Real decreto, en relación con el de 17 
fie Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a V. T. para 
|ju conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos año®. Madrid, 
15 de Febrero de 1927.

CALLEJO

, Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 54.

limo. Sr.: En el pleito contencio» 
goadm inistrativo promovido por don 
V icente Esquer y Esquer, contra la 
'Real orden de 27 de Febrero de 1925, 
jjpor la que se desestimó el recurso 
¡fie alzada interpuesto por dicho se- 
R or contra providencia del Gober
nador civil de Alicante ordenando 
la  demolición de unas obras ejecu
ta d a s  abusivam ente en el río Segu
irá, en Orihuela, por el Sr. Esquer, 
la  Sala correspondiente del T ribu- 
Ral Supremo, con fecha 2 de Di
ciembre último, ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es como 
jBlgue:

'“Fallam os que debemos declarar 
jjr declaramos la incompetencia de 
&sta jurisdicción para conocer de la 
[demanda form ulada por D. Vicente 
psquer y Esquer contra el acuerdo 
fie la Dirección general de Obras 
públicas de 27 de Febrero de 1925, 
sobre demolición de un muro Iqvan- 
iado por el demandante para c-onte- 
fter las aguas del río Segura.” 

y  S. M. el Rey (q. D, g j  ha teni

do a bien disponer que se cumpla 
la sentencia en sus propios térm i
nos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1927.

' BENJUMEA
Señor D irector general de Obras 

públicas.

Núm. 55.
limo. Sr.: En el pleito contencio- 

soadm inistrativo promovido por don 
Félix Núñez Menéndez y otros, con
tra  la Real orden de 14 de Mayo de 
1924, sobre situación en el Cuerpo 
de Inspectores de Higiene y Sanidad 
pecuaria, la Sala correspondiente 
del T ribunal Supremo, con fecha 20 
de Diciembre de 1926, ha dictado 
sentencia, cuya parte  dispositiva es 
como sigue:

“Fallam os que desestimando la 
excepción alegada por el Ministerio 
Fiscal, debemos absolver y absol
vemos a la Administración general 
del Estado de la  demanda deducida 
a nombre de los Inspectores del 
Cuerpo de Higiene y Sanidad pecua
rias, D. Félix Núñez Menéndez, don 
M artín Oiga Becuna y D. Tomás 
Rota Minondo, contra la Real orden 
del Ministerio de Fomento de 14 de 
Mayo de 1924, que declaramos fir
me y subsistente.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten i
do a bien disponer que se cumpla 
la sentencia en sus propios térm i
nos.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Febrero de 1927.

BENJUMEA
Señor D irector general de Agricul

tu ra  y Montes.

Núm. 56.
limo. S r.: En cumplimiento de Jo 

que preceptúa el Real decreto núme
ro 2i8ó de 12 del corriente mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha, ser
vido disponer;

1.° Se crean con carácter perma
nente y autónomo tres Delegaciones 
especiales, dependientes de V. I., en
cargadas de la regulación del tráfico 
de carbones minerales y el de naran
ja, constituidas cada una de ellas por 
un Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertas como Delegado, y como Au
xiliares los; Interventores idel Estado 
que seah necesarios, pertenecientes

unos y otros a las plantillas de las 
Divisiones de Ferrocarriles encarga
das de la inspección de la línea o lí
neas más directamente afectadas por 
el tráfico sobre que actúe la Delega
ción.

2.° Dichas Delegaciones compren
derán: la primera, la cuenca minera 
de Puertollano; la segunda, la de Pe- 
ñarroya, y la tercera, la zona de pro
ducción y exportación de naranja en 
Valencia.

3.° El servicio que en relación con 
las Delegaciones actuales viene pres
tando la sceción 4.a de ese Centro di
rectivo continuará a cargo del Jefe 
de la misma, auxiliado por dos In
terventores del Estado de los afectos: 
a ella y por el personal administra
tivo de este Ministerio que se juzgue 
necesario.

4.° Se autoriza a V. I. para con
firmar y designar el personal de la 
sección 4.a; el funcionario a que hace 
referencia el artículo 2.° del citado 
Real decreto y los Ingenieros e In
terventores que han de constituir las 
Delegaciones, nombrando a los pri
meros con preferencia entre los que 
tengan a su cargo la inspección de la 
línea o líneas a que afecte la Delega
ción, o en su defecto a aquellos cuyo 
servicio más directamente se rela
cione con ellas, y a los segundos, a 
propuesta de aquéllos; igualmente se 
le autoriza para fijar las remunera
ciones que han de percibir unos y 
otros funcionarios con cargo al ca
non que se establezca.

• 5.° En armonía con las ofertas! 
hechas por las distintas entidades a 
quienes estas tres Delegaciones inte
resan, se fija el canon de 0,03 pese-, 
tas por tonelada sobre vagón para 
cada una de ellas.

6.° Cada una de las entidades o 
grupos por ellas formados a quienes 
se ha aceptado o se acepte en lo su
cesivo la cooperación económica pa
ra  sufragar el coste que el funciona
miento de las Delegaciones origina, 
deberá ingresar en los cinco prime
ros días de cada mes, en la cuenta 
corriente que al efecto se abrirá en 
el Banco de España, en Madrid, a 
nombre de la Dirección general de 
Ferrocarriles y Tranvías y del fun
cionario que se designe para hacer 
los pagos de este servicio, las canti
dades correspondientes al mes ante
rior, según liquidación que por cada 
Delegación se haga a las referidas 
entidades o grupos por ellas forma-? 
dos, y de la que se cursará un ejem
plar a esa Dirección general.

7.° El servicio de estas tres Dele
gaciones comenzará a regir con arre-, 
glo a estas normas .en 1.° de Marzo 
próximo; y
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8.° Quedan sup rim idas desde 1.* I 
de Marzo las actuales Delegaciones no 
com prendidas en esta disposición, 
h as ta  tanto que por las norm as de 
la m ism a, derivadas de las del Real 
decreto ya mencionado, puedan re 
organizarse con arreglo  a ellas, p re 
via o ferta  del canon correspondiente 
por las -entidades a quienes in terese 
su funcionam ien to  y la aceptación 
d.e aquéllas y fijación del canon por 
este M inisterio.

De Real orden lo digo a Y: I. p a ra  
su conocim iento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de F eb rero  de 1927.

B E N J Ü M E A

Señor D irec to r general de F erro ca
rrile s  y T ranvías.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M A 
r Ru e c Os  y  c o l o n ia s

DIRECCION CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Como resultado del concurso anun
ciado e n  la  G a c et a  d e  Ma d r id  de 9 
de Enero últim o, h a  sido nom brado 
p a ra  ocupar la p laza de Jefe de tren  
en los te rrito rio s  españoles del Golfo 
de G uinea D. Ju a n  Sanguinety  Me
dina.

Madrid, 15 de F ebrero  de 1927.— E l  
D irector general, Conde de Jordana.

Como resu ltado  del concurso anun 
ciado en la Ga c et a  d e  Ma d r id  de 9 
de Enero últim o, ha  sido nom brado 
para ocupar la plaza de D elineante 
%n los te rrito rio s  españoles dei Golfo 
de G uinea D. José M artín  Orbe.

Madrid, 15 de F ebrero  de 1927.—El 
¡Director general, Conde de Jordana.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Sabiéndose publicado el día 31 de 
Enero próximo pasado en el Boletín 
Oficial de esta provincia y el 1.° del 
©brídente en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
ímuncio y pliego de condiciones del

ton-curso que había de celebrarse el 
ía  22 del mismo para adquirir 3.770 

j^sma'si de papel de varias clases y
10 .0 0 0  sobres de color para el servi
cio de Loterías, y no mediando entre 
|m b as fechas los veinte días hábiles 
|ni<e exige la cláusula 15 del pliego de 
iSoudicionesi, base del concurso,

®sta Dirección general ha acordado

que se celebre éste el día 25' del ac
tua l en el lugar y ho ra  anunciados.

Madrid, 16 de F ebrero  de 1927.— El 
D irector general, A rtu ro  Foreat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

CONSEJO DE ADM INISTRACION DE LA CAJA 
POSTAL DE AHORROS

E n  cum plim iento de lo dispuesto en 
la convocatoria publicada en la G a
c e ta  d e  Ma d r id  correspondiente al 2 
ce Dicietiiiji-e últim o, se nace público 
que el Consejo de A dm inistración de 
la Caja Postal de- A horros h a  acor
dado :

1.° D eclarar desierto  el prem io de
1.000 pesetas ofrecido al p rim er con
curso.

2.° Conceder el p rem io de 500 pe
setas a la h is to rie ta  en ocho dibujos 
que lleva por lerna “A uca” y por t í 
tulo “H isto ria  de Ju a n  C igarra”, del 
que es au to r D. .Antonio Barbero Nú- 
nez, de Madrid.

3.° Conceder un prem io de 500 pe
setas al diálogo en verso que lleva por 
lerna “E sp eran za” y por título “Un 
buen consejo”, del que resu lta  ser au 
to r D. F ernando López Moreno, Ofi
cial de Correos en Madrid,

4.° D eclarar desierto  el prem io de 
500 pesetas concedido al tercer con
curso; y

5.° D is trib u ir  por partes  iguales el 
im porte de dicho prem io a ios trab a
jos presentados al te rcer concurso, 
que llevan por lem as “Trabaja, aho
r r a  y v encerás” y “T rab a ja r es v iv ir”, 
y po r títu los “Lo que quiero que 
aprendan mis h ijo s” y “La Previsión 
y el A h o rro ”, de los une resultan ser 
au to res los Sres. D. j j  Marciano B ar
bero Matos, Oficial de Correos en Va- 
lladolid, y D. Ju lio  López Torrijo, 
M aestro nacional en Maranchón (Gua
d ala ja ra).

Los au tores de los trabajos no p re 
miados pueden re tira rlo s  del Registro 
de  ̂ la Adm i n i s ir  a c i ón general de I a 
Caja* Postal de A horros hasta el día 
28 del actual, a las trece, presentando 
el oportuno recibo,

Madrid, i  5 de Febrero  de 1927.—El 
P residen te del Consejo de A dm inistra
ción, José T afu r.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

E n cum plim iento de lo prevenido 
en la. Real orden de esta fecha,

E sta  Dirección general ha dispues
to  que se anuncie p a ra  su provisión 
en propiedad, al tu rno  de oposición 
en tre  A uxiliares, la Cátedra de E le
m entos de Derecho natu ra l, vacante 
en la F acu ltad  de D erecho de la U ni
versidad de Santiago, dotada con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas.

P ara  ser adm itido a estas oposicio-* 
nes ae requ ieren  las siguientes condi* 
clones, exigidas en el artícu lo  6*° dei 
Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito , con arreglo a 
lo dispuesto en el artícu lo  167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiem bre de 1857.

2.a No hallarse el asp iran te  inca
pacitado para  ejercer cargos públicos.

3.a Haber cum plido vein tiún  años 
de edad

4.a T ener títu lo  correspondiente 
p a ra  el desempeño de la vacante o el 
certificado de la aprobación de la tesis 
doctoral; pero entendiéndose que él 
opositor que obtuviera la plaza no 
podrá tom ar posesión de ella ?in la 
p resentación del referido  titu lo  aca
démico. Se requ iere además esíar er 
algúno-a de los casos que p ara  el tu r 
no de A uxiliares establece el Real de
creto de 15 de Julio  de 1921. La ap re
ciación de estas condiciones co rres
ponde exclusivam ente al M inisterio 
de Instrucción  pública y Bellas Artes.

Podrán tam bién acred ita r lo-si m éri
tos y servicios a que se refiere el a r 
tículo 7.° del Reglamento, cuya ap re
ciación corresponderá al T ribunal.

En estricto cumplimiento del a r 
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reuní rae antes de 
la terminación del plazo señalado p a 
ra  esta convocatoria, que es el im
prorrogable de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
d e  M a d r id .

D entro del m encionado plazo, y 
tam b ién  bajo pena de exclusión, h a 
b rán  de p resen tarse  las solicitudes 
acom pañadas necesariam ente de to 
dos los docum entos justifica tivos de 
las condiciones y ■circunstancias se
ñaladas» en ios expresados artícu los
6.° y 7.° del Reglam ento; no siendo, por 
tanto, válidas las peticiones en las que 
¡se haga referenc ia  a docum entación 
p resen tada en expedientes de oposi
ciones a o tras Cátedras.

No sé® adm itirán después o tras so
licitudes) docum entadas que las de 
aquellos asp iran tes que la depositen 
en alguna A dm inistración de Correos 
y  se acredite, m ediante el oportuno 
recibo, que lo lian hecho en pliego 
certificado y dentro  de aquel plazo.

El día que los asp iran tes adm itidos 
deban p resen tarse  al T ribunal p ara  
d ar comienzo n  los ejercicios en tre
garán  al P residente el traba jo  de in
vestigación p rop ia  y  la Memoria a que 
hace referenc ia  y previene el Real de* 
creto de 18 de Mayo de 1923.

Tam bién deberán justificar ante el 
T ribunal, por medio del corres¡pou* 
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referenc ia  la Real 
orden de este M inisterio de 24 de Mar
zo de 1925 (G a c eta  del 3 0 ) .

Este anuncio deberá pub licarse ea  
los Boletines Oficiales de las p rov in 
cias y en los tablones de anuncios de 
los E stab lecim ientos docentes;, lo cual 
se advierte  para, que las A utoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin  más que este 
aviso.

Madrid, 7 de F ebrero  de 1927.—E l 
D irec to r general, González Oliveros.
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E n cumplimiento de lo prevenido 
en ia Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha dispuesto que 
te  anuncie, para  su previs ión en p ro 
piedad, al turno de oposición libre; la 
Cátedra de L i te ra tu ra  arábiga espa
ñola, vacante en la F acul tad  de F i lo 
sofía y Letras de la Universidad Cen
tral, dotada con el sueldo anual de 
6.Q0U pesetas y 1.000 más de aumento.

P ara  ser admitido a estas oposicio
nes se requieren  las siguientes con
diciones, exigidas en el artículo 6.° del 
Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1.910:

i.J* Ser espalo], a no estar dis
pensado de este requisito, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 167 de 
ia ley de Instrucción pública de 9 de 
Sep tiembre de 1857.

C/' No hallarse el aspirante inca
pacitado p ara  ejercer cargos públi
cos.

J.J H aber cumplido vein tiún  años 
de edad.

42 Tener el título correspondiente 
para  el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis 
doctoral; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviere la plaza no po
drá, tom ar posesión de ella sin la p re 
sentación del referido título acadé
mico. La apreciación de estas condi
cionéis corresponde exclusivamente al 
Ministerio de instrucción pública y 
Bellas Arles. ;

Podrán también acred ita r  los m é
ritos y servicios a que se reí i ere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya ap re
ciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar-r 
\icuio 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
ia terminación del plazo señalado p ara  
esta convocatoria, que es el im pro
rrogable de dos meses, a contar des
de el día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d h i d .

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, h a 
brán de p resen tarse  las solicitudes, 
acompañadas necesariamente^de todos 
los documentos justificativos de las 
condiciones y circunstancias señaladas 
en los expresados artículos 6.° y 7.° 
del Reglamento; no siendo, por tanto, 
válidas las peticiones en las que se 
ha^ri referencia a documentación pi*e- 
sentada en expediente de oposiciones 
a otras Cátedras.

No se adm itirán  después o t a s  so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en a lguna Administración de Correos, 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han  hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes  admitidos 
deban presentarse ál T ribunal p a ra  
dar  comienzo a los ejercicios, en t re 
garán al Presidente, el traba jo  de in 
vestigación prop ia  y la. Memoria a que 
hace referencia y previene el Real 
decreto de 18 de Mayo d e '1923.

También deberán just ificar  ante el 
Tribuna», por medio del correspon

diente recibo, haber  abonado los de
rechos a que nace referencia  ia Real 
orden de este Ministerio de .24 de 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Bolet ines  Oficiales  de las p rovin
cias y en los íablones do anuncio de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte  para  que  las Autoridades 
respectivas dispongan desde iueog que 
así se verifique, sin más q u e " este 
aviso. ■

Madrid, 10 de F ebrero  de 1927,—  
El D irector general, González Oliveros.

E n  c u m p lim ien to  de lo p re v e n i 
do en la  Real o rd en  de e s ta  fecha,  
se a n u n c ia  a co n c u rso  prev io  de 
- tra s lac ión  u n a  de las  C á te d ra s  de 
P a to lo g ía  médica , con su  clín ica, de 
la F a c u l t a d  de M edicina de la U n i
v e rs id a d  de Sevilla.

P u ed e  o p ta r  al co n c u rso  los C a
te d rá t ic o s  n u m e ra r io s  del m ism o  
g ra d o  de en s e ñ a n z a  que en p r o p ie 
dad d e se m p e ñ e n  o h a y a n  d e s e m p e 
ñado  C á ted ra  igua l  a la v a c a n te  o 
de indudab le  ana lo g ía ,  p o r  t r a t a r 
se de la m is m a  m a te r i a  docente .

El o rd en  de p r e f e r e n c ia  p a r a  el 
c o n c u rso  s e rá  el que p a r a  los de 
t r a s l a c ió n  en g e n e ra l  d e t e r m in a  el 
Real decre to  de 17 de F e b re ro  de 
1922.

Los a s p i r a n te s  e lev a rá n  su s  so-: 
l ic i tudes ,  a c o m p a ñ a d a s  de la  h o ja  
de serv ic ios ,  a es te  M in is te r io ,  p o r  
co nduc to  y con in fo rm e  del J e fe  del 

\ E s ta b le c im ie n to  donde s irvan ,  p r e -  
i c i s a m e n te  den tro  del p lazo  im p r o 

r ro g a b le  de v e in te  días, a c o n ta r  
desd  eel s ig u ien te  al de la publica-: 
ción del presente en i a G a c e t a  d e  
M a d r i d .

E s te  an u n c io  se p u b l ic a rá  en los 
Bole t ines  Oficiales  de las p rov in 
cias  y„ p o r  medio de ed ic tos ,  en to 
dos los E s ta b le c im ie n to s  púb licos  

de e n s e ñ a n z a  í.e la  N ac ión ; lo cua l 
se ad v ie r te  p a ra  ^ u e  la s  A u to r id a 
des ré s p e c t iv a s  d isp o n g a n  que a s í  
se ver if ique  desde luego s in  m á s  
que  el p re se n te .

Madrid, 15 de F e b re ro  de 1927.—• 
El Director  general, González Oli
veros.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
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Excm o. S t . :  E x is t ien d o  t r e s  p l a 
zas  v a c a n te s  de p e r s o n a l  f a c u l t a t i 
vo del Cuerpo  de A rch ive ros ,  B i
b l io te c a r io s  y A rqueó logos ,  en los 
s ig u ie n te s  E s ta b le c im ie n to s  de p r o 
v in c ia s :  u n a  en el A rch ivo  R eg iona l  
de G alic ia ,  en C o ru ñ a ;  o t r a  en  el 
A rch ivo  R egiona l  de V a lenc ia  y o t r a  
en  el A rch ivo  de H ac ien d a  de T o 
ledo,

E s t a  D irección  gen e ra l ,  en c u m 
p l im ie n to  de lo d isp u e s to  en  los a r 
t íc u lo s  1.°, 2.° y 3.° del Real decre to  
de 5 de Mayo de 1922, h a  ten ido  a 
b ien  r e s o lv e r  que se a n u n c ie n  d i
ch a s  t r e s  v a c a n te s  a c o n c u rso  de

f
t r a s l a d o  e n t re  los f u n c io n a r io s  deU 
re p e t id o  Cuerpo, p a ra  que los que 
a s p i re n  a o c u p a r la s  o a las  r e s u l 
t a s  que su  p ro v is ió n  p roduzca ,  las, 
so l ic i ten  de e s ta  D irecc ión  general,  
p o r  m edio  de in s t a n c ia  docum enta-,  f 
da, en  cu a n to  a su s  m é r i to s  y s e r 
vicios, d u r a n te  u n  p lazo  im p r o r r o 
gable de ve in te  d ías  n a tu ra le s ,  y | 
au n q u e  el ú l t im o  fu e re  festivo ,  á i 
c o n la r  desde el s ig u ie n te  al en que f 
se inserte esta orden en la G a c e t a  | 
d e  M a d r i d , con el apercibimiento de í 
que no se t e n d r á n  p o r  p re se n ta d a s  I 
la s  in s t a n c ia s  que, a u n  den tro  del!; 
p lazo indicado, no  se re c ib a n  p r e - |  
c i s a m e n te  en el R e g is tro  gen e ra l  de í 
e s te  M in is te r io .  í

Do que digo a V. E. p a r a  su • co- \ 
n o c im ie n to  y dem ás  efec tos .  Dios I 
g u a rd e  a V. E. m u c h o s  añ os .  Mu- i 
drid, 16 de F e b re ro  de 1927.— El Di- \ 
r e c to r  gene ra l ,  I n f a n ta s .  ¡
S eñor  J e fe  su p e r io r  del Cuerpo F a -  : 

eu l ta t iv o  de A rch iveros ,  B ib l io te 
c a r io s  y A rqueó logos .

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
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S. M. el Itey (q. D. g .) ,  de acuerdo  
con lo p ro p u e s to  p o r  e s ta  Dirección 
gene ra l ,  se ha  serv ido  a d ju d ic a r  de
f in i t iv am e n te  el s u m in i s t r o  de las 
p lacas  g i r a to r i a s  p a r a  la es tac ió n  
in te rn a c io n a l  de P u ig c e rd á  del fe 
r ro c a r r i l  t r a n s p i r e n a ic o  de Ripoll 
P u ig c e rd á  a la Sociedad Talleres; 
M irava lles  P a le n c ia  e Iba izába l  de; 
B ilbao, p o r  la c a n t id a d  de 164.000 
p e s e ta s  a que a sc ien d e  su p r o p o s i 
ción, que p ro d u ce  u n a  b a j a  de 22.898 
p e s e ta s  en  el p r e s u p u e s to  de con-¡ 
t r a t a ,  debiendo el adjudica tario , ;  
d en t ro  del p lazo  de t r e i n t a  días, á¡ 
c o n ta r  desde la  fec h a  en que se pu-: 
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la 
ad ju d icac ió n ,  c o n s t i tu i r  en la  Caja] 
g e n e ra l  de D epósi tos  o en  la  ferro.-* 
v ia r ia ,  en m e tá l ico  o en e fe c to s  pú-; 
b licos, en  las  cond ic iones  vigentes,, 
la f ianza definitiva, c o n s is te n te  en] 
9.344,90 p e s e ta s ,  com o fija, y pesé-: 
ta s  4.517,70, com o exceso, c o n fo rm é  
a lo d isp u e s to  p o r  Real d ec re to - le y  
de 26 de Ju l io  de 1926, y o to r g a r  lá  
e s c r i t u r a  de c o n t r a t a  an te  el Nota-: 
r io  que se le des igne,  a qu ien  j u s 
t i f ica rá  el pag o  de los g a s to s  ca u 
sados  con el an u n c io  y celebración; 
de la s u b a s ta .

Lo qug com un ico  a V. S. p a r a  su 
co n o c im ien to  y e fec tos .  Dios g u a r 
de a V. S. fn tichos años .  Madrid, 3 
de F e b re ro  de 1927.— El D irec to r  
gen e ra l ,  F á q u in e to .
S eñor  (^res idente  del Com ité  ejeeu-:

tivo del C onsejo  S u p e r io r  de F e 
r ro c a r r i l e s .


